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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos.   

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Ejecutivo Federal. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente. 

31 de agosto de 2007.   

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

31 de agosto de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Reformar de manera integral las reglas para las instituciones de banca múltiple, entre las que destacan las siguientes: 1) Establecer que las 
instituciones bancarias se sujeten a la regulación que corresponda a la naturaleza de su operación; 2) Facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para realizar labores de inspección y vigilancia a las empresas que presten a las instituciones de crédito servicios de auditoria externa, así 
como para requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las empresas que presten servicios de auditoria externa y 
reconocer normas y procedimientos de auditoria que deberán observar los auditores externos al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las instituciones de crédito; también para que pueda solicitar a los prestadores de servicios, por conducto de las instituciones de 
crédito, información y documentación respecto de los servicios que provean con base en dichos contratos, así como para realizar visitas de 
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inspección y decretar las medidas que estime necesarias para asegurar la continuidad de los servicios que las instituciones de crédito proporcionan 
a sus clientes; y la faculta para que pueda solicitar directamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones y reglas de 
carácter general, así como de los actos administrativos que dicho órgano desconcentrado expida en el ámbito de su competencia, acorde con las 
leyes relativas al Sistema Financiero Mexicano; 3) Establecer que el capital neto de las instituciones de crédito estará compuesto por una parte 
básica y una complementaria, y se determinará conforme a las disposiciones que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 4) 
Modificar los límites de inversión en empresas no financieras, reconociendo el riesgo implícito conforme al porcentaje de inversión y al tipo de 
sociedad de que se trate, ya sean empresas que coticen o no en bolsas de valores; asimismo precisa los tipos de riesgos respecto de los cuales es 
conveniente para los bancos evitar concentrarlos en relación con una persona o grupo de personas que pudieran representar un mismo riesgo, sea 
de crédito, de mercado o de operación; 5) Establecer los requisitos que se deben satisfacer para la autorización, organización y operación de una 
institución de banca múltiple; 6) Crear la figura de los organismos autorregulatorios bancarios, entendidos como aquellas asociaciones gremiales 
de instituciones de crédito que obtengan el reconocimiento de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mismo que tendrán por objeto la 
implementación de diversos estándares de conducta y operación entre las instituciones de crédito que se encuentren agremiados a ellos; 7) Prevé el 
otorgamiento de garantías adicionales, modificación de tasas de interés, pagos parciales y estudios que soporten la viabilidad de pago del adeudo 
agregado, en caso de que se requieran recursos adicionales para una reestructuración; 8) Otorgar facultades adicionales a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para suspender o limitar de manera parcial las operaciones activas, pasivas y de servicios que realicen las instituciones de 
crédito, cuando no cuenten con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar las operaciones que les fueron autorizadas; 9) 
Establecer el momento exacto en el que surtirá efectos la fusión de instituciones de banca múltiple, y deja sin efectos la facultad que tiene la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para autorizar una fusión; 10) Establecer la obligación para las personas que pretendan constituir una 
institución de banca múltiple o adquirir acciones de alguna que se encuentre en operación, de acreditar que cuentan ente otros aspectos, con 
honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio y que no han sido sentenciados por delito patrimonial doloso; 11) Establecer la 
supletoriedad de los usos y prácticas entre las partes contratantes que hagan uso de cartas de crédito, con base en estándares internacionales; 
señalando que dichas cartas podrán ser modificadas o canceladas exclusivamente con la aceptación expresa de la institución emisora, del 
beneficiario y en su caso, de la institución confirmadora; 12) Crea los Comités de Auditoria, que someterán a la consideración del consejo directivo 
los proyectos, programas y demás asuntos relacionados con sus facultades; y de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, que recomendará al 
consejo directivo el monto de a remuneración que corresponda a los consejeros externos con carácter de independientes y a los comisarios que sean 
designados por los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la serie “B”; 13) Actualizar en la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito los límites de los montos máximos para la emisión de cheques al portador, así como para el endoso en blanco de cheques, a fin de que 
los montos respectivos no sean muy altos y, con ello, se desincentiven actos ilícitos que se realizan actualmente con dichos instrumentos; facultar a 
las instituciones fiduciarias para dar por terminados, sin responsabilidad alguna, los contratos de fideicomiso en los casos en que no se hubiese 
cubierto la contraprestación debida, por un periodo igual o superior a tres años.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto cuyo texto se desea mantener. 
 Señalar en el artículo primero de instrucción, la adición de las fracciones VII, IX y X al articulo 22. 
 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 22, las 

de sus fracciones VII y VIII, (ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que se convierten en antepenúltima y 
penúltima, respectivamente); así como señalar en el artículo de instrucción, respecto de las reformas al artículo 28, la del 
párrafo cuarto de la fracción VI. 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1°; 3°; 
5 Bis 1, primer párrafo; 5 Bis 2; 7°; 8°; 9°, último párrafo; 10; 12, 
primer párrafo; 14; 17; 18; 19; 22; 23, fracciones II, VII y VIII; 
24, último párrafo; 25, último párrafo; 27; 27 Bis; 27 Bis 1, 
primer párrafo; 27 Bis 3, fracción I; 28, primer y último párrafos, 
las fracciones I, II y el segundo y tercer párrafos de la fracción VI; 
29 Bis, primer párrafo; 29 Bis 2, primer y segundo párrafos; 29 
Bis 4, fracción V, inciso c); 29 Bis 5, segundo y último párrafos; 
29 Bis 12, último párrafo; 41; 42, fracciones I, III, VI, X, XI, 
XVI, XVIII, XXII, XXIII y penúltimo párrafo; 43; 44; 45-C, 
primer párrafo; 45-G, último párrafo; 45-H, primer y cuarto 
párrafos; 45-I, primer párrafo y la fracción II; 46, segundo párrafo 
y fracciones XXV y XXVI; 46 Bis; 47, primer párrafo; 50 primer, 
segundo, tercer y cuarto párrafos; 51, segundo párrafo; 52; 55; 57; 
58, primer párrafo; 59, último párrafo; 61; 65; 71; 73, segundo 
párrafo, y las fracciones V, segundo párrafo y VII; 73 Bis, sexto y 
séptimo párrafos, así como los incisos a) y b); 75; 76; 84, 
penúltimo y último párrafos; 85 Bis 1; 87, primer, segundo y 
último párrafos; 88; 89; 90, tercer y último párrafos; 91; 93, 
primer párrafo; 96; 101; 106, fracciones VI, IX, XIII, XVII, inciso 
c), segundo párrafo y XX; 108, último párrafo; 112, inciso d) de la 
fracción III; 117 Bis; 122 Bis, primer párrafo, la fracción I, el 
inciso a) y el segundo párrafo del inciso b) de la fracción II; 133; 
134 Bis, primer párrafo; 134 Bis 1, fracción I, incisos e) y f); y 
136; se ADICIONAN los artículos 5 Bis 5; 7 Bis; 7 Bis 1; 7 Bis 
2; 7 Bis 3; 8 Bis;10 Bis; 22 Bis; 23, con un párrafo al final; 40, 
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Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto regular el servicio 
de banca y crédito; la organización y funcionamiento de las 
instituciones de crédito; las actividades y operaciones que las 
mismas podrán realizar; su sano y equilibrado desarrollo; la 
protección de los intereses del público; y los términos en que el 
Estado ejercerá la rectoría financiera del Sistema Bancario 
Mexicano.  
 
 
Artículo 3o.- El Sistema Bancario Mexicano estará integrado por 
el Banco de México, las instituciones de banca múltiple, las 
instituciones de banca de desarrollo, el Patronato del Ahorro 
Nacional y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno 
Federal para el fomento económico, así como aquéllos que para el 
desempeño de las funciones que la ley encomienda al Banco de 

con dos párrafos al final; 42, con las fracciones XI bis y XXIV; 
45-H, con un párrafo al final; 46, con una fracción XXVI bis y 
con un párrafo al final; 46 Bis 1; 46 Bis 2; 51, con un párrafo al 
final; 60, con un párrafo al final; 72 Bis; 73, con una fracción VI y 
un tercer párrafo, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a 
ser los párrafos cuarto y quinto; 73 Bis, con los incisos d) y e); 73 
Bis 1, con el inciso d); 90 Bis; 92, con dos párrafos al final; 93, 
con un segundo párrafo, pasando los actuales párrafos segundo y 
tercero a ser los párrafos tercero y cuarto, respectivamente; 98 
Bis; 100, con un párrafo al final; 101 Bis; 101 Bis 1; 101 Bis 2; 
101 Bis 3; 101 Bis 4; 101 Bis 5; 106, con una fracción XXI; 106 
Bis; 107 Bis; 112, con un párrafo al final de la fracción III; 115 
Bis; 116 Bis 1; 134 Bis 4; y 137 Bis; y se DEROGAN los 
artículos 42, fracción VIII y 45-I, fracción IV de la Ley de 
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 1°.- La presente Ley es de orden público y observancia 
general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto 
regular el servicio de banca y crédito, la organización y 
funcionamiento de las instituciones de crédito, las actividades y 
operaciones que las mismas podrán realizar, su sano y equilibrado 
desarrollo, la protección de los intereses del público y los 
términos en que el Estado ejercerá la rectoría financiera del 
Sistema Bancario Mexicano.  

Artículo 3°.- El Sistema Bancario Mexicano estará integrado por 
el Banco de México, las instituciones de banca múltiple, las 
instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos 
constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico 
que realicen actividades financieras y tengan el carácter de 
entidades paraestatales, así como los organismos 
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México, con tal carácter se constituyan.  
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5 Bis 1.- Salvo que en las disposiciones específicas se 
establezca otro plazo, éste no podrá exceder de tres meses para que 
las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. 
Transcurrido el plazo aplicable se entenderán las resoluciones en 
sentido negativo al promovente, a menos que en las disposiciones 
aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva 
ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al 
Reglamento Interior respectivo. Igual constancia deberá expedirse 
cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido el 
plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. 
De no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, 
se fincará en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable. 
 
… 
 
… 

autorregulatorios bancarios.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
fideicomisos públicos para el fomento económico que realicen 
actividades financieras serán aquéllos cuyo objeto o finalidad 
principal sea la realización habitual y profesional de 
operaciones de crédito, incluyendo la asunción de obligaciones 
por cuenta de terceros. Dichas operaciones deberán 
representar el cincuenta por ciento o más de los activos totales 
promedio durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a la 
fecha de determinación a que se refiere el artículo 134 Bis 4 de 
esta Ley. 
 
 Artículo 5 Bis 1.- Salvo que en las disposiciones específicas se 
establezca otro plazo, éste no podrá exceder de noventa días para 
que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. 
Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en 
sentido negativo al promovente, a menos que, en las disposiciones 
aplicables, se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva 
ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al 
Reglamento Interior respectivo. Igual constancia deberá expedirse 
cuando las disposiciones específicas prevean que, transcurrido el 
plazo aplicable, la resolución deba entenderse en sentido positivo. 
De no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, 
se fincará en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable.  
 
…  
 
….  
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 5 Bis 2.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no 
será aplicable a las promociones donde por disposición expresa de 
esta Ley las autoridades administrativas deban escuchar la opinión 
de otras autoridades, además de aquéllas relacionadas con las 
autorizaciones relativas a la constitución, fusión, escisión y 
liquidación de instituciones de crédito. En estos casos no podrá 
exceder de seis meses el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables las 
demás reglas que señala el artículo 5 Bis 1 de esta Ley. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 7o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
autorizar, el establecimiento en el territorio nacional de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior. Estas oficinas 
no podrán realizar en el mercado nacional ninguna actividad de 
intermediación financiera que requiera de autorización por parte del 
Gobierno Federal, y por tanto se abstendrán de actuar, 
directamente o a través de interpósita persona, en operaciones de 
captación de recursos del público, ya sea por cuenta propia o ajena, 

….  
 
….  
 
….  

Artículo 5 Bis 2.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no 
será aplicable a las promociones donde por disposición expresa de 
esta Ley las autoridades administrativas deban escuchar la opinión 
de otras autoridades, además de aquéllas relacionadas con las 
autorizaciones relativas a la constitución, fusión, escisión y 
liquidación de instituciones de crédito. En estos casos, no podrá 
exceder de ciento ochenta días el plazo para que las autoridades 
administrativas resuelvan lo que corresponda, y serán aplicables 
las demás reglas que señala el artículo 5 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 5 Bis 5.- Para efectos de la presente Ley, los plazos 
fijados en días se entenderán en días naturales, salvo que 
expresamente se señale que se trata de días hábiles. En los 
casos en que se haga referencia a un plazo en días hábiles, si 
éste vence en un día inhábil, se entenderá concluido el primer 
día hábil siguiente.  

Artículo 7°.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá autorizar el 
establecimiento en el territorio nacional de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior. Estas oficinas 
no podrán realizar en el mercado nacional ninguna actividad de 
intermediación financiera que requiera de autorización por parte 
del Gobierno Federal y se abstendrán de actuar, directamente o a 
través de interpósita persona, en operaciones de captación de 
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y de proporcionar información o hacer gestión o trámite alguno 
para este tipo de operaciones. 
 
 
 
 
 
 
Las actividades que realicen las oficinas de representación se 
sujetarán a las reglas que expida la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a las orientaciones que de acuerdo con la 
política financiera señalen la propia Secretaría y el Banco de 
México. 
 
La propia Secretaría podrá autorizar el establecimiento en la 
República de sucursales de bancos extranjeros de primer orden, 
cuyas operaciones activas y pasivas podrán efectuarse 
exclusivamente con residentes fuera del país. 
 
El establecimiento de las mencionadas sucursales se sujetará a las 
reglas de carácter general que dicte la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y las operaciones que a éstas autorice la propia 
Dependencia se sujetarán a las disposiciones que emita el Banco 
de México. 
 
Los bancos extranjeros de referencia, sin perjuicio de la obligación 
de responder ilimitadamente con todos sus bienes por las 
operaciones que practiquen en la República, mantendrán afecto a 
las sucursales citadas el capital mínimo que detemrine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta los 
usos internacionales relativos a esas operaciones. 

recursos del público, ya sea por cuenta propia o ajena. No 
obstante lo anterior, dichas oficinas podrán proporcionar, a 
petición de sus clientes, información sobre las operaciones que 
las entidades financieras del exterior que representan celebren 
en su país de origen, en el entendido de que tales oficinas no 
podrán difundir publicidad o propaganda al público en 
general respecto de operaciones pasivas.  

Las actividades que realicen las oficinas de representación se 
sujetarán a las reglas que expida la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la que, para ello, escuchará la opinión del 
Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  

 

 

 

 
No propone correlativo 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá declarar la 
revocación de las autorizaciones correspondientes, cuando las 
referidas sucursales y oficinas no se ajusten a las disposiciones a 
que se refiere este artículo, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones establecidas en la presente Ley y en los demás 
ordenamientos legales. 
 
Al ejercer las atribuciones que le confiere este artículo la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público escuchará la opinión del 
Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria. 
 
Las oficinas y sucursales se sujetarán a la inspección y vigilancia
de la Comisión Nacional Bancaria, y cubrirán las cuotas que por 
estos conceptos determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo 
de su Junta de Gobierno, podrá declarar la revocación de las 
autorizaciones correspondientes cuando las referidas oficinas 
no se ajusten a las disposiciones a que se refiere este artículo, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en las 
presente Ley y en los demás ordenamientos legales.  
 
 
 

 
 
Las oficinas se sujetarán a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y cubrirán las cuotas 
que por estos conceptos determinen las disposiciones aplicables. 

Artículo 7 Bis.- Los organismos autorregulatorios bancarios 
tendrán por objeto implementar estándares de conducta y 
operación entre sus agremiados, a fin de contribuir al sano 
desarrollo de las instituciones de crédito. Dichos organismos 
podrán ser de diverso tipo acorde con las actividades que 
realicen.  

Tendrán el carácter de organismos autorregulatorios 
bancarios las asociaciones o sociedades gremiales de 
instituciones de crédito que, a solicitud de aquellas, sean 
reconocidas con tal carácter por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno.  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 7 Bis 1.- Los organismos autorregulatorios bancarios 
podrán, en términos de sus estatutos y sujetándose a lo 
previsto en el artículo 7 Bis 2 de esta Ley, emitir normas 
relativas a:  

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus 
agremiados;  

II. Las políticas y lineamientos que deban seguir sus 
agremiados en la contratación con la clientela a la cual presten 
sus servicios;  

III. La revelación al público de información distinta o 
adicional a la que derive de esta Ley;  

IV. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a que 
sus agremiados y otras personas vinculadas a éstos con motivo 
de un empleo, cargo o comisión en ellos, conozcan y se 
apeguen a la normativa aplicable, así como a los sanos usos y 
prácticas bancarias;  

V. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio aplicables al personal de sus 
agremiados;  

VI. La procuración de la eficiencia y transparencia en las 
actividades bancarias;  

VII. El proceso para la adopción de normas y la verificación 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de su cumplimiento;  

VIII. Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán 
a sus agremiados en caso de incumplimiento, así como el 
procedimiento para hacerlas efectivas, y  

IX. Los usos y prácticas bancarias.  

Además, las asociaciones o sociedades gremiales de 
instituciones de crédito que obtengan el reconocimiento de 
organismo autorregulatorio bancario por parte de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán llevar a 
cabo certificaciones de capacidad técnica de empleados, 
funcionarios y directivos de las instituciones de crédito, así 
como de sus apoderados, cuando así lo prevean las normas a 
que se refiere este artículo.  

Los organismos autorregulatorios bancarios deberán llevar a 
cabo evaluaciones periódicas a sus agremiados, sobre el 
cumplimiento de las normas que expidan dichos organismos 
para el otorgamiento de las certificaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. Cuando de los resultados de dichas 
evaluaciones puedan derivar infracciones administrativas o 
delitos, a juicio del organismo de que se trate, éste deberá 
informar de ello a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin perjuicio de las facultades de supervisión que 
corresponda ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichos 
organismos deberán llevar un registro de las medidas 
correctivas y disciplinarias que apliquen a las personas 
certificadas por ellos, el cual estará a disposición de la propia 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión.  

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de 
lo previsto en este artículo no podrán contravenir o exceptuar 
lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 7 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
expedirá disposiciones de carácter general en las que 
establezca los requisitos que deberán cumplir las asociaciones 
o sociedades gremiales de instituciones de crédito para 
obtener, acorde con su tipo, el reconocimiento de organismo 
autorregulatorio a que se refiere el artículo 7 Bis de esta Ley, 
así como para regular su funcionamiento.  

Artículo 7 Bis 3.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
tendrá facultades para:  

I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los 
organismos autorregulatorios bancarios, cuando la propia 
Comisión considere que éstas puedan afectar el sano y 
equilibrado desarrollo del sistema financiero, en protección de 
los intereses del público, en cuyo caso tales normas no 
iniciarán su vigencia o quedarán sin efectos;  

II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los 
consejeros y directivos de los organismos autorregulatorios 
bancarios, así como imponer veto de tres meses hasta cinco 
años, a las personas antes mencionadas, cuando cometan 
infracciones graves o reiteradas a esta Ley y demás 
disposiciones de carácter general que emanen de ella, con 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8o.- Para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple se requiere autorización del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la
Comisión Nacional Bancaria. Por su naturaleza, estas 
autorizaciones serán intransmisibles. 
 
 
 

independencia de las sanciones económicas que correspondan 
conforme a esta u otras leyes, y  

III. Revocar el reconocimiento de organismos 
autorregulatorios bancarios cuando cometan infracciones 
graves o reiteradas a lo previsto en esta u otras leyes y demás 
disposiciones de carácter general que emanen de las mismas.  

Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y 
III de este artículo, dicha Comisión deberá contar con el 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la 
resolución correspondiente, la Comisión deberá escuchar al 
interesado y al organismo de que se trate.  

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser 
recurridas ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que 
se hubieren notificado. La propia Comisión, con aprobación 
de su Junta de Gobierno, podrá revocar, modificar o 
confirmar la resolución recurrida, previa audiencia del 
afectado.  

Artículo 8°.- Para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple se requiere autorización del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno y opinión favorable del Banco de México. Por su 
naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles.  

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las autorizaciones que al efecto se otorguen, así como sus 
modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación
y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de la 
institución de que se trate.  
 

Valores haya resuelto otorgar la autorización a que se refiere 
el párrafo anterior, dicha Comisión notificará la resolución, 
así como su opinión favorable respecto del proyecto de 
estatutos de la sociedad de que se trate, a fin de que se realicen 
los actos tendientes a su constitución o a la transformación de 
su organización y funcionamiento, según corresponda. El 
promovente, en un plazo de noventa días contado a partir de 
dicha notificación, deberá presentar a la propia Comisión, 
para su aprobación, el instrumento público en que consten los 
estatutos de la sociedad en términos de esta Ley para 
posteriormente proceder a su inscripción en el Registro 
Público de Comercio sin que se requiera mandamiento 
judicial al respecto.  

La autorización que se otorgue conforme a este artículo, 
quedará sujeta a la condición de que se obtenga la 
autorización para iniciar las operaciones respectivas en 
términos del artículo 46 Bis de esta Ley, la que deberá 
solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta días contado a 
partir de la aprobación del instrumento público a que se 
refiere el párrafo anterior. Al efectuarse la citada inscripción 
del instrumento público, deberá hacerse constar que la 
autorización para organizarse y operar como institución de 
banca múltiple se encuentra sujeta a la condición señalada en 
este párrafo.  

Las autorizaciones para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple, así como sus modificaciones, se publicarán, a 
costa de la institución de que se trate, en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su 
domicilio social.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9o.- Sólo gozarán de autorización las sociedades 
anónimas de capital fijo, organizadas de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, en todo lo 
que no esté previsto en esta Ley y, particularmente, con lo 
siguiente: 

I. a IV-. ....  

La escritura constitutiva y cualquier modificación de la misma, 
deberá ser sometida a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Una vez aprobadas la escritura o sus reformas 

 
Artículo 8 Bis.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 
anterior, hasta en tanto entre en vigor la autorización para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple, la 
sociedad correspondiente, una vez que se haya recibido la 
notificación mencionada en dicho artículo, podrá celebrar los 
actos necesarios para cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 46 Bis de esta Ley para el inicio de operaciones, 
sin que, durante dicho periodo, pueda celebrar ninguna de las 
operaciones señaladas en el artículo 46 de esta Ley, excepto las 
previstas en su fracción XXIII. Durante el periodo antes 
referido, la sociedad de que se trate estará exceptuada de la 
aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
105 de esta Ley.  
 
La autorización para organizarse y operar como institución de 
banca múltiple conforme a esta Ley no surtirá sus efectos, sin 
que para ello sea necesaria declaración de autoridad alguna, 
cuando no se cumpla la condición referida.  
 
Artículo 9°.- …  
 
 
 
 

I. a IV. ....  

Los estatutos sociales, así como cualquier modificación a los 
mismos, deberán ser sometidos a la aprobación de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Una vez aprobados los 
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deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio sin que sea 
preciso mandamiento judicial.  
 
 
Artículo 10. … 
 
 
 
I. Proyecto de estatutos de la sociedad en el que deberá 
contemplarse lo previsto por el último párrafo de la fracción II del 
artículo 122 de esta Ley, y relación de los socios, indicando el 
capital que suscribirán, así como de probables consejeros y 
directivos; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

estatutos sociales o sus reformas, el instrumento público en el 
que consten deberá inscribirse en el Registro Público de 
Comercio sin que sea preciso mandamiento judicial.  

Artículo 10.- Las solicitudes de autorización para organizarse y 
operar como institución de banca múltiple deberán acompañarse 
de lo siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de la sociedad que deberá considerar el 
objeto social y señalar expresa e individualmente las 
operaciones que pretenda realizar conforme a lo dispuesto por 
el artículo 46 de esta Ley, así como satisfacer los requisitos 
que, en términos de la presente Ley y de las demás 
disposiciones aplicables, deban contenerse;  

II. Relación e información de las personas que directa o 
indirectamente pretendan mantener una participación en el 
capital social de la institución de banca múltiple a constituir, 
que deberá contener, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno, lo siguiente:  

a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá 
y el origen de los recursos que utilizará para tal efecto;  

b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o 
los estados financieros, tratándose de personas morales, en 
ambos casos de los últimos tres años, y  

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con 
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II. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
a) Los programas de captación de recursos y de otorgamiento de 
créditos en los que se definan las políticas de diversificación de 
operaciones pasivas y activas, así como los segmentos del mercado 
que preferentemente atenderán; 
 
 
b) Las previsiones de cobertura geográfica; 
 
 

No tiene correlativo 
 
c) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las 
sociedades a las que se autorice a operar como instituciones de 
banca múltiple, no podrán repartir dividendos, durante sus tres 
primeros ejercicios, debiendo aplicarse las utilidades netas a 

honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio.  

III. Relación de los probables consejeros, director general y 
principales directivos de la sociedad, acompañada de la 
información que acredite que dichas personas cumplen con los 
requisitos que esta Ley establece para dichos cargos.  

IV. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda 
por lo menos:  

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el artículo 
46 de esta Ley;  

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de 
la información;  

c) Los programas de captación de recursos y de otorgamiento de 
créditos en los que se refleje la diversificación de operaciones 
pasivas y activas de conformidad con la normativa aplicable, 
así como los segmentos del mercado que se atenderán 
preferentemente;  

d) Las previsiones de cobertura geográfica, en las que se señalen 
las regiones y plazas en las que se pretenda operar;  

e) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad;  

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las 
sociedades a las que se autorice para organizarse y operar como 
instituciones de banca múltiple no podrán repartir dividendos 
durante sus tres primeros ejercicios sociales y que, en ese mismo 
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reservas, y 
 
 
 
 
 
d) Las bases relativas a su organización y control interno; 
 
 
III. Comprobante de depósito de moneda nacional constituido en 
institución de crédito o de valores gubernamentales por su valor de 
mercado, a favor de la Tesorería de la Federación por una cantidad 
igual al diez por ciento del capital mínimo con que deba operar la 
sociedad conforme a la presente Ley, y 
 
IV. La demás documentación e información que a juicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público se requiera para el 
efecto. 
 
En los casos de revocación a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 28 de esta Ley, se hará efectiva la garantía por el importe 
original del depósito mencionado en la fracción III de este artículo.
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

periodo, deberán aplicar sus utilidades netas a reservas. La 
restricción anterior no será aplicable a las instituciones de 
banca múltiple que cuenten con un índice de capitalización 
superior en diez puntos porcentuales al requerido conforme a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la presente Ley, y  

g) Las bases relativas a su organización, administración y control 
interno;  

V. Comprobante de depósito en garantía en moneda nacional 
constituido en institución de crédito o de valores gubernamentales 
por su valor de mercado, a favor de la Tesorería de la Federación, 
por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con 
que deba operar la sociedad conforme a la presente Ley, y  

VI. La demás documentación e información relacionada, que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores requiera para el 
efecto  

 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la 
facultad de verificar que la solicitud a que se refiere el 
presente artículo cumpla con lo previsto en esta Ley, para lo 
cual dicha Comisión contará con facultades para corroborar 
la veracidad de información proporcionada y, en tal virtud, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública. 
Federal, así como las demás instancias federales, entregarán la 
información relacionada. Asimismo, la Comisión podrá 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En los supuestos de que se niegue la autorización, se desista el 
interesado o se inicien operaciones en los términos previstos en esta 
Ley, se devolverá al solicitante el principal y accesorios del
depósito a que se refiere la citada fracción III. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

solicitar a organismos extranjeros con funciones de 
supervisión o regulación similares corroborar la información 
que al efecto se le proporcione.  

Cuando no se presente el instrumento público en el que 
consten los estatutos de la sociedad, para su aprobación, 
dentro del plazo de noventa días señalado en el segundo 
párrafo del artículo 8° de esta Ley; no se obtenga o no se 
solicite la autorización para iniciar operaciones en términos de 
los artículos 8° y 46 Bis de esta Ley, respectivamente; la 
sociedad inicie operaciones distintas a las señaladas en el 
artículo 8 Bis de esta misma Ley sin contar con dicha 
autorización, o se revoque la autorización para organizarse y 
operar como institución de banca múltiple al amparo de la 
fracción I del artículo 28 de esta Ley; la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores instruirá a la Tesorería de la 
Federación para hacer efectiva la garantía por el importe 
original del depósito mencionado en la fracción V de este 
artículo.  

En los supuestos de que se niegue la autorización, se desista el 
interesado o la institución de banca múltiple de que se trate 
inicie operaciones en los términos previstos en esta Ley, se 
devolverá el comprobante de depósito a que se refiere la citada 
fracción V.  

Una vez que se haya hecho la notificación a que se refiere el 
artículo 8° de la presente Ley y se haya otorgado la 
aprobación de los estatutos prevista en ese mismo artículo, el 
inicio de operaciones de la institución de banca múltiple 
deberá sujetarse a lo dispuesto en el artículo 46 Bis de esta 
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Al ejercer las facultades que le confiere este artículo, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con sujeción a lo dispuesto en el 
Plan Nacional de Desarrollo, promoverá una adecuada 
descentralización del Sistema Bancario Mexicano, evitando una 
excesiva concentración de instituciones de crédito en una misma 
región. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 12.- Las acciones serán de igual valor; dentro de cada 
serie, conferirán a sus tenedores los mismos derechos, y deberán 
pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas. Las 

Ley.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10 Bis.- Las sociedades ya constituidas que, conforme 
al artículo 8° de esta Ley, soliciten autorización para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple 
deberán acompañar a la solicitud correspondiente la 
información y documentación señalada en el artículo 10 de 
esta Ley, así como el proyecto de acuerdo de su órgano de 
gobierno, que incluya lo relativo a la transformación de su 
régimen de organización y funcionamiento y la consecuente 
modificación de sus estatutos sociales.  

En el evento en que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores otorgue su autorización en términos del artículo 8 de 
esta Ley a sociedades que, al momento en que dicha 
autorización entre en vigor, gocen de otra autorización para 
constituirse, organizarse, funcionar y operar, según sea el 
caso, como entidades financieras de otra naturaleza, esa otra 
autorización quedará sin efectos por ministerio de ley, sin que 
resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa al 
respecto, por parte de la autoridad que la haya otorgado.  

Artículo 12.- Las acciones serán de igual valor; dentro de cada 
serie, conferirán a sus tenedores los mismos derechos, y deberán 
pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o 
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mencionadas acciones se mantendrán en depósito en alguna de las 
instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley del 
Mercado de Valores, quienes en ningún caso se encontrarán 
obligadas a entregarlas a los titulares. 
 
 
 
 
...                                                                                                         
 
...  
 
...  
 
Artículo 14.- Las personas que adquieran o transmitan acciones de 
la serie "O" por más del dos por ciento del capital social de una 
institución de banca múltiple, deberán dar aviso a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la adquisición o transmisión.  
 
Artículo 17.- Cualquier persona física o moral podrá adquirir
mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, el 
control de acciones de la serie "O" del capital social de una 
institución de banca múltiple, en el entendido de que dichas 
operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando excedan del 
cinco por ciento de dicho capital social, sin perjuicio de lo
establecido por el artículo 13 de la presente Ley. 
 
 

bien, en especie si, en este último caso, así lo autoriza la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerando la 
situación financiera de la institución. Las mencionadas acciones 
se mantendrán en depósito en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, 
las que en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a 
los titulares.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 14.- Las personas que adquieran o transmitan acciones 
de la serie “O” por más del dos por ciento del capital social 
pagado de una institución de banca múltiple, deberán dar aviso de 
ello a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la adquisición o transmisión.  
 
Artículo 17.- Cualquier persona física o moral podrá, mediante 
una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, adquirir 
acciones de la serie “O” del capital social de una institución de 
banca múltiple, siempre y cuando se sujete a lo dispuesto por 
este artículo.  
 
 
 
 
 
 



 22

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el 
control de la administración en una Institución, deberá acompañar 
a su solicitud, según corresponda: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del 
cinco por ciento del capital social ordinario pagado, o bien, 
otorgar garantía sobre las acciones que representen dicho 
porcentaje, se deberá obtener previamente la autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que podrá 
otorgarla discrecionalmente, para lo cual deberá escuchar la 
opinión del Banco de México. En estos casos, las personas que 
pretendan realizar la adquisición o afectación mencionada 
deberán acreditar que cumplen con los requisitos establecidos 
en la fracción II del artículo 10 de esta Ley, así como 
proporcionar a la propia Comisión la información que, para 
tal efecto, se establezca mediante reglas de carácter general, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno.  

En el supuesto de que una persona o grupo de personas, 
accionistas o no, pretenda adquirir el veinte por ciento o más 
de las acciones representativas de la serie “O” del capital 
social de la institución de banca múltiple u obtener el control de 
la propia institución, entendiéndose por esto último la 
capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en 
las asambleas generales de accionistas de la institución; el 
mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta 
por ciento del capital social de la institución; dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las 
principales políticas de la institución, ya sea a través de la 
propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico, se 
deberá solicitar previamente autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la que podrá otorgarla 
discrecionalmente, previa opinión favorable del Banco de 
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I. Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el 
control de la institución de banca múltiple de que se trate indicando 
el capital que suscribirán, la forma en que lo pagarán, así como el 
origen de los recursos con los que se realizará dicho pago; 
 
 
 
 
II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la 
institución de banca múltiple de la que pretenden adquirir el 
control; 
 
 
 
 
III. Plan general de funcionamiento de la institución de banca 
múltiple de que se trate, el cual deberá contemplar los aspectos 
señalados en el artículo 10 fracción II; 
 
IV. Programa estratégico para la implementación del gobierno 
corporativo, y 
 
V. La demás documentación conexa que requiera la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud 
correspondiente. 
 
VI. a VIII.- …  
 
… 

México. Dicha solicitud deberá contener lo siguiente:  

I. Relación o información de la persona o personas que 
pretendan obtener el control de la institución de banca múltiple 
de que se trate, a la que se deberá acompañar la información 
que acredite cumplir con los requisitos establecidos en la 
fracción II del artículo 10 de esta Ley, así como aquélla otra 
prevista en las reglas de carácter general señaladas en el 
segundo párrafo del presente artículo;  

II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la 
institución de banca múltiple de la que pretenden adquirir el 
porcentaje aludido u obtener el control, a la que deberá 
adjuntarse la información que acredite que dichas personas 
cumplen con los requisitos que esta Ley establece para dichos 
cargos;  

III. Plan general de funcionamiento de la institución de banca 
múltiple de que se trate, el cual deberá contemplar los aspectos 
señalados en el artículo 10, fracción IV, de esta Ley;  

IV. Programa estratégico para la organización, administración y 
control interno de la institución de que se trate, y  

V. La demás documentación conexa que requiera la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a efecto de evaluar la solicitud 
correspondiente.  
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… 
 
Artículo 18.- La institución se abstendrá de inscribir en el registro 
de sus acciones las transmisiones que se efectúen en contravención 
de lo dispuesto por los artículos 13, 14, 17, 17 Bis, 45-G y 45-H de 
esta Ley, debiendo rechazar su inscripción e informar sobre la 
transmisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tenga
conocimiento de ello. 
 
 
 
Las personas que contravengan lo previsto en los artículos 
señalados en el párrafo anterior, serán sancionadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual oyendo 
previamente al interesado, determinará en su caso, que se vendan 
a la propia institución las acciones que excedan de los límites 
fijados al cincuenta por ciento del menor de los valores siguientes:
 
I. El valor en libros de dichas acciones, según el último estado 
financiero aprobado al efecto por el consejo de administración y 
revisado por la Comisión Nacional Bancaria, y 
 
II. El valor de mercado de esas acciones. 
 
La mencionada venta deberá efectuarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que así lo requiera la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el beneficio que se obtenga, será 
entregado por la institución al Gobierno Federal. 
 

 
 
 
Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se 
abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro 
a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se 
efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 13, 17, 
45-G y 45-H de esta ley, y deberán informar tal circunstancia a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de ello.  

La abstención referida en el párrafo anterior no dará lugar a 
la responsabilidad a que se refiere el artículo 129 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.  

Las adquisiciones de acciones y demás actos jurídicos para 
obtener el control de una institución de banca múltiple, que se 
realicen en contravención a lo dispuesto por los artículos 17, 
45-G y 45-H de esta Ley, estarán afectos de nulidad y no 
surtirán efectos hasta que se acredite que se ha obtenido la 
autorización que corresponda, de modo que las personas que 
las hubieren adquirido o los hayan celebrado no podrán 
ejercer los derechos corporativos y patrimoniales respectivos. 
Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes, las 
adquisiciones y actos antes referidos serán convalidados.  
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Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que 
conforme a ésta u otras leyes fueren aplicables. 
 
Las acciones así reembolsadas deberán convertirse en acciones de 
tesorería.  
 
Artículo 19.- El capital mínimo de cada una de las instituciones de 
banca múltiple será la cantidad equivalente al 0.12 por ciento de la 
suma del capital neto que alcancen en su conjunto dichas 
instituciones al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 
 
En el transcurso del primer trimestre de cada año, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores dará a conocer mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, el monto del 
capital mínimo con el que deberán contar las instituciones, a más 
tardar el último día hábil del año de que se trate. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
El capital mínimo deberá estar íntegramente pagado. Cuando el 
capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado por lo menos 
en un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea 

 

 

 

Artículo 19.- El capital mínimo para las instituciones de banca 
múltiple que tengan expresamente contempladas en sus 
estatutos sociales todas las operaciones previstas en el artículo 
46 de esta Ley será el equivalente en moneda nacional al valor 
de noventa millones de Unidades de Inversión. Para los demás 
casos, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, determinará mediante 
disposiciones de carácter general el importe del capital 
mínimo de las instituciones de banca múltiple en función de 
las operaciones que tengan expresamente contempladas en sus 
estatutos sociales. En ningún caso el capital mínimo aplicable 
a una institución de banca múltiple podrá ser inferior al 
equivalente al cuarenta por ciento del capital mínimo previsto 
para las instituciones que realicen todas las operaciones 
previstas en el artículo 46 de esta Ley.  

El monto del capital mínimo con el que deberán contar las 
instituciones tendrá que estar suscrito a más tardar el último día 
hábil del año de que se trate. Al efecto, se considerará el valor 
de las Unidades de Inversión correspondiente al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior.  

El capital mínimo deberá estar íntegramente pagado. Cuando el 
capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado, por lo 
menos, en un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no 
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inferior al mínimo establecido. 
 
… 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá los casos 
y condiciones en que las instituciones de banca múltiple podrán 
adquirir transitoriamente las acciones representativas de su propio 
capital.  
 
 
Artículo 22.- El consejo de administración de las instituciones de 
banca múltiple estará integrado por un mínimo de cinco y un 
máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando 
menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por 
cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en 
el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter. 

sea inferior al mínimo establecido.  

Cuando una institución de banca múltiple anuncie su capital 
social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital pagado.  

Las instituciones de banca múltiple solo estarán obligadas a 
constituir las reservas de capital previstas en la presente Ley y en 
las disposiciones administrativas expedidas con base en la misma.  

Para cumplir con el capital mínimo, las instituciones, en 
función de las operaciones que tengan expresamente 
contempladas en sus estatutos sociales, podrán considerar el 
capital neto con que cuenten conforme a lo dispuesto en el 
artículo 50 de esta Ley. El capital neto en ningún momento 
podrá ser inferior al capital mínimo que les resulte aplicable 
conforme a lo establecido en el primer párrafo del presente 
artículo.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá los 
casos y condiciones en que las instituciones de banca múltiple 
podrán adquirir transitoriamente las acciones representativas de su 
propio capital, sin perjuicio de los casos aplicables conforme a 
la Ley del Mercado de Valores.  

Artículo 22.- El consejo de administración de las instituciones de 
banca múltiple estará integrado por un mínimo de cinco y un 
máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales los que 
integren cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se podrá designar 
a un suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
I. … 
 
II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la institución, 
tengan poder de mando sobre los directivos de la misma; 
 
 
III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten 
servicios de asesoría o consultoría a la institución o a las empresas 
que pertenezcan al mismo grupo económico del cual forme parte 
ésta, cuyos ingresos representen el diez por ciento o más de sus 
ingresos; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

los consejeros independientes deberán tener este mismo carácter.  

Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que 
sea ajena a la administración de la institución de banca múltiple 
respectiva, y que reúna los requisitos y condiciones que determine 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
disposiciones de carácter general, en las que igualmente se 
establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un 
consejero deja de ser independiente para los efectos de este 
artículo.  

En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  

I. Empleados o directivos de la institución; 

II. Personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 73 de esta Ley, o tengan poder de 
mando;  
 
III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión 
en sociedades o asociaciones importantes que presten servicios a 
la institución o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo 
empresarial del cual forme parte ésta.  
Se considera que una sociedad o asociación es importante 
cuando los ingresos que recibe por la prestación de servicios a 
la institución o al mismo grupo empresarial del cual forme 
parte ésta, representan más del cinco por ciento de los 
ingresos totales de la sociedad o asociación de que se trate.  
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IV. Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros 
o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o 
acreedor importante de la institución. 
 
 
Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los 
servicios que le preste la institución o las ventas que le haga a ésta, 
representan más del diez por ciento de los servicios o ventas totales 
del cliente o del proveedor, respectivamente. Asimismo, se 
considera que un deudor o acreedor es importante cuando el 
importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de 
la institución o de su contraparte; 
 
 
V. a VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, 
acreedores, socios, consejeros o empleados de una sociedad que 
sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o acreedor 
importante de la institución.  

Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios 
es importante cuando los servicios que le preste la institución o las 
ventas que aquél le haga a ésta representen más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del proveedor o 
del prestador de servicios, respectivamente. Asimismo, se 
considera que un deudor o acreedor es importante cuando el 
importe de la operación respectiva sea mayor al quince por 
ciento de los activos de la institución o de su contraparte;  

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que 
reciban donativos importantes de la institución.  

Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen 
más del quince por ciento del total de donativos recibidos por la 
fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate;  

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad 
en cuyo consejo de administración participe el director general o 
un directivo de alto nivel de la institución;  

VII. Directores generales o empleados de las empresas que 
pertenezcan al grupo financiero al que pertenezca la propia 
institución;  
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VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el primer grado respecto de 
alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a VI
anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las 
señaladas en las fracciones I, II y VIII de este artículo, y 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o 
administrativo en la institución o en el grupo financiero al que, en 
su caso, pertenezca la propia institución, durante el año anterior al 
momento en que se pretenda hacer su designación. 
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma 
extraordinaria, cuando sea convocado por el Presidente del consejo,
al menos el veinticinco por ciento de los consejeros, o cualquiera 
de los comisarios de la institución. Para la celebración de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de administración 
se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno 
deberá ser consejero independiente. 
 

 
VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los 
parientes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el primer 
grado, de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III 
a VII anteriores, o bien, hasta el tercer grado de alguna de las 
señaladas en las fracciones I, II, IX y X de este artículo;  

IX. Directores o empleados de empresas en las que los 
accionistas de la institución ejerzan el control;  

X. Quienes tengan conflictos de interés o estén supeditados a 
intereses personales, patrimoniales o económicos de 
cualquiera de las personas que mantengan el control de la 
institución o del consorcio o grupo empresarial al que 
pertenezca la institución, o el poder de mando en cualquiera 
de éstos, y  

XI. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los 
supuestos anteriores, durante el año anterior al momento en que 
se pretenda hacer su designación.  
 
 
El consejo deberá reunirse por lo menos trimestralmente, y en 
forma extraordinaria, cuando sea convocado por su presidente o 
por los consejeros que representen, al menos, el veinticinco por 
ciento del total de miembros del consejo o por cualquiera de los 
comisarios de la institución. Para la celebración de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del consejo de administración, se 
deberá contar con la asistencia de los consejeros que representen, 
cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de todos los 
miembros del consejo, de los cuales por lo menos uno deberá ser 
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Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento 
del capital pagado ordinario de la institución, tendrán derecho a 
designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los 
demás. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

consejero independiente.  
 
Los accionistas que representen, cuando menos, un diez por ciento 
del capital pagado ordinario de la institución tendrán derecho a 
designar un consejero. Únicamente podrá revocarse el 
nombramiento de los consejeros de minoría, cuando se revoque el 
de todos los demás.  
 
El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de 
empate.  

Artículo 22 Bis.- Para efectos del artículo 22 de esta Ley, se 
entenderá por:  

I. Control, lo previsto en el artículo 17 de esta Ley;  

II. Consorcio, el conjunto de personas morales vinculadas 
entre sí por una o más personas físicas que integrando un 
grupo de personas, tengan el control de las primeras;  

III. Grupo de personas, las personas que tengan acuerdos, de 
cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un mismo 
sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que 
constituyen un grupo de personas:  

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la 
concubina y el concubinario.  

b) Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o 
grupo empresarial y la persona o conjunto de personas que 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

tengan el control de dichas sociedades.  

IV. Grupo empresarial, el conjunto de personas morales 
organizadas bajo esquemas de participación directa o 
indirecta del capital social, en las que una misma sociedad 
mantiene el control de dichas personas morales. Asimismo, se 
considerarán como grupo empresarial a los grupos financieros 
constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras.  

V. Poder de mando, la capacidad de hecho de influir de 
manera decisiva en los acuerdos adoptados en las sesiones de 
la asamblea de accionistas o del consejo de administración o 
en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la 
institución de banca múltiple de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de 
mando en una institución de banca múltiple, salvo prueba en 
contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes:  

a) Los accionistas que tengan el control de la administración.  

b) Los individuos que tengan vínculos con la institución de 
banca múltiple o las personas morales que integran el grupo 
financiero al que aquella pertenezca, a través de cargos 
vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título análogo o 
semejante a los anteriores.  

c) Las personas que hayan transmitido el control de la 
institución de banca múltiple bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o 



 32

 
 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Artículo 23. … 
 
… 
 
… 
 
I. …  
 
II. El cónyuge. Las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, con más 
de dos consejeros; 
 

contable, en favor de individuos con los que tengan parentesco 
por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el 
cónyuge, la concubina o el concubinario.  

d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la 
institución de banca múltiple, la toma de decisiones o la 
ejecución de operaciones en la propia institución o en las 
personas morales que ésta controle. Se considerarán directivos 
relevantes el director general de las instituciones de crédito, 
así como las personas físicas que, ocupando un empleo, cargo 
o comisión en aquéllas o en las personas morales que 
controlen dichas instituciones o que la controlen, adopten 
decisiones que trasciendan de forma significativa en la 
situación administrativa, financiera, operacional o jurídica de 
la propia institución o del grupo empresarial al que ésta 
pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de esta 
definición los consejeros de dichas instituciones de crédito.  

Artículo 23.- ...  

...  
 
...  

I. ...  

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las 
personas a que se refiere la fracción anterior. Las personas que 
tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado, o civil, con más de dos consejeros.  
 



 33

III. a VI. ...  

VII.- Quienes realicen funciones de regulación de las instituciones 
de crédito, salvo que exista participación del Gobierno Federal en 
el capital de las mismas, o reciban apoyos del Fondo Bancario de
Protección al Ahorro. 
 
 
VIII. Quienes participen en el consejo de administración de 
entidades financieras pertenecientes, en su caso, a otros grupos 
financieros, o de las sociedades controladoras de los mismos, así 
como de otras entidades financieras no agrupadas. 
 
… 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 24.- Los nombramientos del director general de las 
instituciones de banca múltiple y de los funcionarios que ocupen 
cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste; 
deberán recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia 
y honorabilidad, y que además reúnan los requisitos siguientes: 
 
I. a IV. … 
 

 
III. a VI. ...  

VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de 
las instituciones de crédito, salvo que exista participación del 
Gobierno Federal o del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario en el capital de las mismas, o reciban apoyos de este 
último, y  

VIII. Quienes participen en el consejo de administración de otra 
institución de banca múltiple o de una sociedad controladora 
de un grupo financiero al que pertenezca una institución de 
banca múltiple.  
 
...  
 
 
 
La persona que vaya a ser designada como consejero de una 
institución de banca múltiple y sea consejero de otra entidad 
financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de 
accionistas de dicha institución para el acto de su designación.  

Artículo 24.- ...  

 

 

I. a IV. ...  
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Los comisarios de las instituciones deberán cumplir con el 
requisito establecido en la fracción I anterior. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar 
que se proceda a la remoción o suspensión de los miembros del 
consejo de administración, directores generales, comisarios, 
directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que 
puedan obligar con su firma a la institución, así como imponer veto 
de seis meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, 
cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño 
de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente 
Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 
En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, 
inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo 
o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo 
periodo de seis meses hasta cinco años, sin perjuicio de las 
sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren 
aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada 
Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca 
múltiple de que se trate. 
 
 
 

Los comisarios de las instituciones deberán contar con calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio en 
términos de las disposiciones a que se refiere la fracción II del 
artículo 10 de esta Ley, así como con amplios conocimientos y 
experiencia en materia financiera, contable, legal o 
administrativa y, además, deberán cumplir con el requisito 
establecido en la fracción I del presente artículo.  

Artículo 25.- ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

...  
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Las resoluciones a que se refiere este artículo, podrán ser recurridas 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La 
propia Secretaría podrá revocar, modificar o confirmar la 
resolución recurrida, previa audiencia de las partes. 
 
 
Artículo 27.- Para la fusión de dos o más instituciones de banca 
múltiple, o de cualquier sociedad con una institución de banca 
múltiple, se requerirá autorización previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, quien oirá la opinión del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se 
efectuará de acuerdo a las bases siguientes: 
 
I. Las sociedades presentarán a la propia Secretaría los proyectos 
de los acuerdos de las asambleas de accionistas relativos a la 
fusión, el convenio de fusión, plan de fusión de las sociedades 
respectivas con indicación de las etapas en que deberá llevarse a 
cabo, estados contables que presenten la situación de las 
sociedades, estados financieros proyectados de la sociedad 
resultante de la fusión y la información a que se refieren las 
fracciones I, II y IV del artículo 10 de esta Ley; 
 
 
 
 
 
 
 

...  

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser 
recurridas ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se 
hubieren notificado. La propia Comisión, con aprobación de su 
Junta de Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar la 
resolución recurrida, previa audiencia de las partes.  
 
Artículo 27.- Para la fusión de dos o más instituciones de banca 
múltiple, o de cualquier sociedad o entidad financiera con una 
institución de banca múltiple, se requerirá autorización previa de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con aprobación de 
su Junta de Gobierno, previa opinión favorable del Banco de 
México, y se efectuará de acuerdo con las bases siguientes:  
 
I. Las sociedades respectivas presentarán a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores los proyectos de los acuerdos de las 
asambleas de accionistas relativos a la fusión, del convenio de 
fusión, y de las modificaciones que correspondería realizar a 
los estatutos de las propias sociedades y al convenio de 
responsabilidades a que se refiere la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras; el plan de fusión de dichas 
sociedades, con indicación de las etapas en que deberá llevarse a 
cabo; los estados contables que presenten la situación de las 
sociedades y que servirán de base para la asamblea que 
autorice la fusión; los estados financieros proyectados de la 
sociedad resultante de la fusión y la información a que se refieren 
las fracciones I, II, III y IV del artículo 10 de esta Ley, así como 
la demás documentación e información relacionada que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores requiera para el 
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II. La propia Secretaría al autorizar la fusión, cuidará en todo 
tiempo la adecuada protección de los intereses del público, así 
como de los trabajadores de las sociedades, en lo que corresponda 
a sus derechos; 
 
III. La autorización a que se refiere este artículo y los acuerdos de 
fusión, se inscribirán en el Registro Público de Comercio. A partir 
de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la fusión; 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
IV. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de fusión 
adoptados por las respectivas asambleas de accionistas se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación en la plaza en que tengan su domicilio las 
sociedades, y 
 
 

No tiene correlativo 

efecto;  
 
 
 
 
 
 
II. La autorización a que se refiere este artículo, así como el 
instrumento público en el que consten los acuerdos y el 
convenio de fusión, se inscribirán en el Registro Público de 
Comercio;  

La institución de banca múltiple que subsista quedará 
obligada a continuar con los trámites de la fusión y asumirá 
las obligaciones de la fusionada desde el momento en que la 
fusión haya sido acordada, siempre y cuando dicho acto haya 
sido autorizado en los términos del presente artículo.  

La fusión surtirá efectos frente a terceros cuando se hayan 
inscrito la autorización y el instrumento público en el que 
consten los acuerdos de fusión ante el Registro Público de 
Comercio;  

III. Una vez hecha la inscripción a que se refiere la fracción II 
de este artículo, los acuerdos de fusión adoptados por las 
respectivas asambleas de accionistas se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación 
en la plaza en que tengan su domicilio las sociedades;  

IV. La autorización que otorgue la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para la fusión de una institución de 
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V. Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha 
de publicación, los acreedores de las sociedades podrán oponerse 
judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago de 
sus créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión.  
 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 27 Bis.- Para la escisión de una institución de banca 
múltiple, se requerirá autorización previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, quien oirá la opinión del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
 
La sociedad escindente presentará a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el proyecto de acta de asamblea que contenga los 
acuerdos de su asamblea general extraordinaria de accionistas 
relativos a su escisión, proyecto de reformas estatutarias de la 
sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de la sociedad 

banca múltiple como fusionada, dejará sin efectos la 
autorización otorgada a ésta para organizarse y operar como 
tal, sin que, para ello, resulte necesaria la emisión de una 
declaratoria expresa por parte de la autoridad que la haya 
otorgado, y  

V. Durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de la 
publicación a que se refiere la fracción IV de este artículo, los 
acreedores de cualquiera de las sociedades, incluso de las demás 
entidades financieras del o de los grupos financieros a los que 
pertenezcan las sociedades objeto de la fusión, podrán oponerse 
judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago 
de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión.  

La fusión de una institución de banca múltiple que pertenezca 
a un grupo financiero, sea como fusionante o fusionada, se 
sujetará a lo dispuesto por este artículo y no le será aplicable 
lo previsto en el artículo 10 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras.  

Artículo 27 Bis.- Para la escisión de una institución de banca 
múltiple se requerirá autorización previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con aprobación de su Junta 
de Gobierno y después de escuchar la opinión del Banco de 
México.  

La sociedad escindente presentará a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores el proyecto de acta que contenga los 
acuerdos de su asamblea general extraordinaria de accionistas 
relativos a su escisión, proyecto de reformas estatutarias de la 
sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de la sociedad 
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escindida, estados contables que presenten la situación de la 
sociedad escindente, estados financieros proyectados de las 
sociedades que resulten de la escisión, y la demás documentación 
conexa que requiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
efecto de evaluar la solicitud respectiva. 
 
 
La propia Secretaría, al autorizar la escisión, cuidará en todo 
tiempo la adecuada protección de los intereses del público, así 
como de los trabajadores de las sociedades, en lo que corresponda 
a sus derechos. 
 
La autorización a que se refiere este artículo y los acuerdos de la 
asamblea de accionistas relativos a la escisión y la escritura 
constitutiva de la escindida, se inscribirán en el Registro Público de 
Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la 
escisión. 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

escindida, estados contables que presenten la situación de la 
sociedad escindente y que servirán de base para la asamblea 
que autorice la escisión, estados financieros proyectados de las 
sociedades que resulten de la escisión y la demás documentación 
conexa que requiera la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a efecto de evaluar la solicitud respectiva.  
 
 
 
 
 
 
La autorización a que se refiere este artículo y los acuerdos de la 
asamblea de accionistas relativos a la escisión y la escritura 
constitutiva de la escindida se inscribirán en el Registro Público 
de Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban surtirá 
efectos la escisión.  

Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión 
adoptados por la asamblea de accionistas de la sociedad 
escindente se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tenga su 
domicilio social la escindente.  

Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha 
de publicación a que se refiere la fracción anterior, los acreedores 
de la sociedad escindente podrán oponerse judicialmente a la 
misma, con el objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que 
esta oposición suspenda la escisión.  
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La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse 
y operar como institución de banca múltiple. 
 
 
 
Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán 
transmitir operaciones activas ni pasivas de las instituciones de 
crédito, salvo en los casos en que lo autorice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 27 Bis 1.- El Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario podrá organizar y operar instituciones de banca múltiple 
exclusivamente con el objeto de celebrar operaciones de 
transferencia de activos y pasivos de las instituciones de crédito en 
liquidación en términos de lo previsto en el artículo 122 Bis 29 de 
esta Ley. Las instituciones organizadas y operadas en términos de 
este artículo podrán prestar el servicio de banca y crédito a que se 
refiere el artículo 2 de la presente Ley a partir de su constitución, 
sin requerir de la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Para tales efectos, la citada Dependencia emitirá 
la constancia correspondiente, a solicitud del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, siempre que su Junta de Gobierno 
haya determinado en el método de resolución correspondiente a la 
respectiva institución de crédito en liquidación, la transferencia de 

 
La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse 
y operar como institución de banca múltiple y la sociedad 
escindente que subsista conservará la autorización que se le 
haya otorgado para esos efectos.  

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán 
transmitir operaciones activas ni pasivas de las instituciones de 
crédito, salvo en los casos en que lo autorice la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la 
institución de banca múltiple escindente, la autorización 
otorgada para organizarse y operar como tal quedará sin 
efectos, sin que resulte necesaria la emisión de una 
declaratoria expresa al respecto.  
 
Artículo 27 Bis 1.- El Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario podrá organizar y operar instituciones de banca múltiple, 
exclusivamente con el objeto de celebrar operaciones de 
transferencia de activos y pasivos de las instituciones de crédito 
en liquidación en términos de lo previsto en el artículo 122 Bis 29 
de esta Ley. Las instituciones organizadas y operadas en términos 
de este artículo, podrán prestar el servicio de banca y crédito a que 
se refiere el artículo 2 de la presente Ley a partir de su 
constitución, sin requerir de la autorización expresa de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para tales efectos, la 
citada Comisión emitirá la constancia correspondiente, a solicitud 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, siempre que la 
Junta de Gobierno de este último haya determinado en el método 
de resolución correspondiente a la respectiva institución de crédito 
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activos y pasivos en términos del artículo 122 Bis 29 de esta Ley. 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá publicar 
la citada constancia en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación nacional. 
 
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 27 Bis 3.- Durante la operación de la institución de banca 
múltiple organizada y operada por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario de acuerdo con lo previsto en la presente Sección, 
se podrán realizar los siguientes actos: 
 
I. Transmitir las acciones representativas del capital social de la 
institución de que se trate a otra institución de banca múltiple 
autorizada, en cuyo caso deberán fusionarse ambas sociedades 
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, o 
 
II.- … 
 
… 
 
Artículo 28.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 

en liquidación, la transferencia de activos y pasivos en términos 
del artículo 122 Bis 29 de esta Ley. El Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario deberá publicar la citada constancia en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación nacional.  

...  

...  

...  

...  

Artículo 27 Bis 3.- ...  
 
 
 

I. Transmitir las acciones representativas del capital social de la 
institución de que se trate a otra institución de banca múltiple 
autorizada, en cuyo caso deberán fusionarse ambas sociedades 
previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en los términos del artículo 27 de esta Ley, o  

II. ...  

...  

Artículo 28.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
aprobación de su Junta de Gobierno, después de escuchar a la 
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Bancaria y de Valores, podrá declarar la revocación de la 
autorización otorgada para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple en los casos siguientes: 
 
 
I. Si la institución de banca múltiple de que se trate no presenta la 
escritura constitutiva para su aprobación dentro de los tres meses 
siguientes posteriores a la fecha en que se haya notificado la 
autorización de que se trate; si inicia operaciones sin que haya 
presentado dicha escritura para su aprobación; si no inicia
operaciones dentro del plazo de seis meses a partir de la fecha en 
que haya surtido efectos la aprobación de la escritura o, si al darse 
esta última, no estuviere pagado el capital mínimo; 
 
II. Si la asamblea general de accionistas de la institución de banca 
múltiple de que se trate, mediante decisión adoptada en sesión 
extraordinaria, resuelve solicitarla. En aquellos casos en que la 
institución solicite además que la liquidación se lleve de 
conformidad con lo previsto en el Apartado C de la Sección 
Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta Ley, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público solicitará la opinión del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario al respecto; 
 
III. a V. … 
 
VI. Si la institución de banca múltiple de que se trate se ubica en 
cualquiera de los supuestos de incumplimiento que se mencionan a 
continuación: 
 
a). y b). …  
 

institución de banca múltiple afectada y la opinión del Banco 
de México, podrá declarar la revocación de la autorización que le 
haya otorgado a aquélla para organizarse y operar con tal 
carácter, en los casos siguientes:  

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de treinta días a 
partir de la fecha en que se notifique la autorización a que se 
refiere el artículo 46 Bis de esta Ley;  
 
 
 
 
 
 
II. Si la asamblea general de accionistas de la institución de banca 
múltiple de que se trate, mediante decisión adoptada en sesión 
extraordinaria, resuelve solicitarla. En aquellos casos en que la 
institución solicite además que la liquidación se lleve de 
conformidad con lo previsto en el Apartado C de la Sección 
Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta Ley, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores escuchará la opinión del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario al respecto;  

III. a V. ...  

VI. ...  

 

a) y b) ...  
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Lo previsto en la presente fracción no será aplicable cuando la 
institución de que se trate demuestre ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que cuenta con los recursos líquidos 
necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de que se 
trate o bien, cuando la obligación de pago respectiva se encuentre 
sujeta a controversia judicial, a un procedimiento arbitral o a un 
procedimiento de conciliación ante la autoridad competente. 
 
 
Las cámaras de compensación, las contrapartes centrales, las 
instituciones para el depósito de valores, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, el Banco de México, así como cualquier 
acreedor de la institución, podrán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público cuando la institución se ubique en 
alguno de los supuestos a que se refiere esta fracción. 
 
La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación en el país, se 
inscribirá en la oficina del Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la institución de que se trate y 
pondrá en estado de disolución y liquidación a la sociedad, sin 
necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas, conforme a lo 
previsto en la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto de 
esta Ley. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
hacer del conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario la declaración de revocación. 
 
Artículo 29 Bis.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público tenga conocimiento de que una institución de banca 
múltiple ha incurrido en alguno de los supuestos previstos en el 

Lo previsto en la presente fracción no será aplicable cuando la 
institución de que se trate demuestre ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que cuenta con los recursos líquidos 
necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago que 
correspondan, o bien, cuando la obligación de pago respectiva se 
encuentre sujeta a controversia judicial, a un procedimiento 
arbitral o a un procedimiento de conciliación ante la autoridad 
competente.  

Las cámaras de compensación, las contrapartes centrales, las 
instituciones para el depósito de valores, el Banco de México, así 
como cualquier acreedor de la institución, podrán informar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando la institución 
se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere esta fracción. 
 
 
La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en el país, 
se inscribirá en el Registro Público de Comercio y pondrá en 
estado de disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del 
acuerdo de la asamblea de accionistas, conforme a lo previsto en 
la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta Ley. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá hacer del 
conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
la declaración de revocación.  
 
 
Artículo 29 Bis.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores tenga conocimiento de que una institución de banca 
múltiple ha incurrido en alguno de los supuestos previstos en el 



 43

artículo 28 de esta Ley, le notificará dicha situación para que, en un 
plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación respectiva, la propia institución 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y presente los 
elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los 
hechos u omisiones señalados en la notificación, o bien, para que 
formule la solicitud a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley.
 
 
... 
 
Artículo 29 Bis 2.- Respecto de aquella institución que incurra en 
la causal de revocación a que se refiere la fracción V del artículo 28 
de la presente Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
una vez que haya oído la opinión del Banco de México y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá abstenerse de 
revocar la autorización respectiva, con el propósito de que dicha 
institución continúe operando en términos de lo previsto en la 
presente Sección. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior procederá siempre y cuando la 
institución de que se trate, previa aprobación de su asamblea de 
accionistas celebrada de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 29 Bis 1 de esta Ley, lo solicite por escrito a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y acredite ante ésta, dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 29 Bis de este mismo 
ordenamiento, la ejecución de los siguientes actos aprobados por 
dicha asamblea: 
 
I. a  II. … 
 

artículo 28 de esta Ley, le notificará dicha situación para que, en 
un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación respectiva, la propia institución 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y presente los 
elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los 
hechos u omisiones señalados en la notificación, o bien, para que 
formule la solicitud a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta 
Ley.  

...  

Artículo 29 Bis 2.- Respecto de aquella institución que incurra en 
la causal de revocación a que se refiere la fracción V del artículo 
28 de la presente Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, una vez que haya escuchado la opinión del Banco de 
México, podrá abstenerse de revocar la autorización respectiva, 
con el propósito de que dicha institución continúe operando en 
términos de lo previsto en la presente Sección.  
 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior procederá siempre y cuando la 
institución de que se trate, previa aprobación de su asamblea de 
accionistas celebrada de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 29 Bis 1 de esta Ley, lo solicite por escrito a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y acredite ante ésta, dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 29 Bis de este mismo 
ordenamiento, la ejecución de los siguientes actos aprobados por 
dicha asamblea:  

I. a II. ...  
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...  

...  

...  

Artículo 29 Bis 4.- El fideicomiso que, en términos de la fracción I 
del artículo 29 Bis 2 de esta Ley, acuerde crear la asamblea de 
accionistas de una institución de banca múltiple se constituirá en 
una institución de crédito distinta de la afectada que no forme parte 
del mismo grupo financiero al que, en su caso, aquélla pertenezca 
y, al efecto, el contrato respectivo deberá prever lo siguiente: 
 
I. a IV.  … 
 
V. La designación del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario como fideicomisario en segundo lugar, al que 
corresponderá instruir a la fiduciaria sobre el ejercicio de los 
derechos corporativos y patrimoniales derivados de las acciones 
representativas del capital social de la institución de banca múltiple 
afectas al fideicomiso, cuando se actualice cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 
a). a  b). … 
  
c) La institución de banca múltiple respectiva incurra en alguno de 
los supuestos previstos en las fracciones IV y VI del artículo 28 de 
esta Ley, en cuyo caso la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Bis de esta 
Ley, con el fin de que dicha institución manifieste lo que a su 
derecho convenga y presente los elementos que, a su juicio, 

...  

...  

...  

Artículo 29 Bis 4.- ...  

 

 

 
I. a IV. ...  
 
V. ...  

 

 

 
 
a) a b) ...  
 
c) La institución de banca múltiple respectiva incurra en alguno de 
los supuestos previstos en las fracciones IV y VI del artículo 28 de 
esta Ley, en cuyo caso la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Bis 
de esta Ley, con el fin de que dicha institución manifieste lo que a 
su derecho convenga y presente los elementos que, a su juicio, 
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acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados 
en la notificación respectiva; 
 
VI. a  VIII. …  

...  

... 
 
Artículo 29 Bis 5. … 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proceder a 
declarar la revocación de la autorización para organizarse y operar 
como institución de banca múltiple, cuando tenga conocimiento de 
que la institución de que se trate hubiere incurrido en cualquiera de 
los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la fracción 
V del artículo anterior, salvo que la propia Dependencia, la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México o 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario soliciten que se 
convoque a sesión del Comité de Estabilidad Financiera a que se 
refiere la Sección Quinta del presente Capítulo, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el artículo 29 Bis 12 de la presente Ley. 
 
 
… 
 
Asimismo, en caso que se actualice el supuesto previsto en el inciso 
c) de la fracción VII del artículo 29 Bis 4 de esta Ley, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público procederá a declarar la revocación 
de la autorización señalada en ese mismo precepto. 
 

acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados 
en la notificación respectiva;  
 
VI. a VIII. ...  
 
...  
 
...  

Artículo 29 Bis 5.- ...  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá proceder a 
declarar la revocación de la autorización para organizarse y operar 
como institución de banca múltiple, cuando tenga conocimiento 
de que la institución de que se trate hubiere incurrido en 
cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) 
de la fracción V del artículo anterior, salvo que la propia 
Comisión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México o el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario soliciten que se convoque a sesión del Comité de 
Estabilidad Financiera a que se refiere la Sección Quinta del 
presente Capítulo, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el 
artículo 29 Bis 12 de la presente Ley.  
 
...  
 
Asimismo, en caso de que se actualice el supuesto previsto en el 
inciso c) de la fracción VII del artículo 29 Bis 4 de esta Ley, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores procederá a declarar 
la revocación de la autorización señalada en ese mismo precepto.  
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Artículo 29 Bis 12. … 
 
Cuando el Comité de Estabilidad Financiera determine que una 
institución no se ubica en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público revocará la autorización para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple y el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario procederá en términos de lo dispuesto por la 
Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta Ley. 
 
Artículo 40. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 29 Bis 12.- ...  

Cuando el Comité de Estabilidad Financiera determine que una 
institución no se ubica en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores revocará la autorización para organizarse y operar 
como institución de banca múltiple y el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario procederá en términos de lo 
dispuesto por la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto 
de esta Ley.  
 
Artículo 40.- ...  
 
El consejo directivo deberá contar con un comité de auditoría, 
que tendrá carácter consultivo. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores establecerá, mediante disposiciones de 
carácter general, las atribuciones que, como mínimo, deberá 
ejercer dicho comité de auditoría, así como la forma en que el 
propio comité deberá quedar integrado, la periodicidad de sus 
sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información que 
deba considerar.  
El comité de auditoría podrá someter directamente a la 
consideración del consejo directivo los proyectos, programas y 
demás asuntos relacionados con las facultades a que se refiere 
el párrafo anterior, y deberá comunicarle las diferencias de 
opinión que existieran entre la administración de la 
institución de banca de desarrollo de que se trate y el propio 
comité de auditoría.  
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Artículo 41.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijará 
las bases de carácter general para establecer la remuneración que 
corresponda los consejeros de las instituciones de banca de 
desarrollo. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Las designaciones de consejeros en las instituciones de banca de 
desarrollo, se realizarán de conformidad con sus respectivas leyes 
orgánicas. 
 
El cargo de consejero es personal y no podrá desempeñarse por 
medio de representantes. 
 
 
 
En ningún caso podrán ser consejeros el director general y los 
servidores públicos de la institución que ocupen cargos con las dos 
jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, así como las 
personas a que se refieren las fracciones II a VI del artículo 23 de 
esta Ley.  

 
Artículo 41.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijará 
las bases de carácter general para establecer la remuneración que 
corresponda a los consejeros externos con carácter de 
independientes y comisarios de las instituciones de banca de 
desarrollo que sean designados por los titulares de los 
certificados de aportación patrimonial de la serie "B".  

Las instituciones de banca de desarrollo contarán con un 
comité de recursos humanos y desarrollo institucional. Sin 
perjuicio de las demás atribuciones que correspondan a dicho 
comité, éste recomendará al consejo directivo el monto de la 
remuneración que corresponda a los consejeros externos con 
carácter de independientes y comisarios antes referidos, de 
conformidad con lo establecido en el primer párrafo de este 
artículo.  

Las designaciones de consejeros en las instituciones de banca de 
desarrollo se realizarán de conformidad con sus respectivas leyes 
orgánicas, así como con lo previsto en el presente artículo.  

Los consejeros externos con carácter de independientes 
deberán observar los requisitos a que se refiere el artículo 22, 
así como lo dispuesto en el artículo 23 segundo párrafo y 
fracciones II a VI, ambos de esta Ley.  

Los consejeros externos con carácter de independientes no 
tendrán suplentes y prestarán sus servicios por un período de 
cuatro años. Los períodos de dichos consejeros serán 
escalonados y se sucederán cada año. Las personas que funjan 
como tales podrán ser designadas con ese carácter más de una 
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No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
Artículo 42. … 
 
… 
 
Serán facultades indelegables del consejo: 
 
I. Nombrar y remover, a propuesta del director general, a los 
servidores públicos de la institución que ocupen cargos con las dos 
jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, a los delegados 
fiduciarios y a los demás que señale el reglamento orgánico, así 
como concederles licencias; 
 
II. … 
 
III. Aprobar el establecimiento de sucursales, agencias y oficinas 
en el extranjero. 

vez.  

La vacante que se produzca de algún consejero externo con 
carácter de independiente será cubierta por el nuevo miembro 
que se designe para integrar el consejo directivo y durará con 
tal carácter sólo por el tiempo que faltare desempeñar al 
sustituido.  

Al tomar posesión del cargo, cada consejero deberá suscribir un 
documento elaborado por la institución de banca de desarrollo de 
que se trate, en donde declare bajo protesta de decir verdad que no 
tiene impedimento alguno para desempeñarse como consejero en 
dicha institución, y en donde acepte los derechos y obligaciones 
derivados de tal cargo.  

Artículo 42.- ...  

...  

...  

I. Nombrar y remover, a propuesta del director general, a los 
servidores públicos de la institución que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, y a los 
demás que señale el reglamento orgánico, así como concederles 
licencias;  
 
II. ...  
 
III-.Aprobar el establecimiento, reubicación y clausura de 
sucursales, agencias y oficinas en el país y en el extranjero.  
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… 
 
IV. a V. … 
 
VI. Aprobar, en su caso, previo dictamen de los comisarios, el 
balance general anual de la institución; 
 
 
 
 
 
 
VII.- a VII bis . … 
 
VIII. Autorizar, conforme a las disposiciones aplicables, la 
publicación de los estados financieros; 
 
VIII bis. a IX bis. …  
 
X. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización de obras 
y prestación de servicios, que la institución requiera, así como las 
políticas y bases generales que regulen los convenios, contratos, 
pedidos o acuerdos que deba celebrar la institución con terceros, en 
estas materias, de conformidad con las normas aplicables; 
 
 
 
 
 

 
 
 
IV. a V. ...  
 
VI. Aprobar los estados financieros de la institución para 
proceder a su publicación. Los estados financieros anuales se 
aprobarán previo dictamen de los comisarios y deberán estar 
suscritos por el director general, el responsable de la 
contabilidad de la institución y el responsable de las funciones 
de auditoría interna, conforme a su competencia, previo a su 
aprobación.  

VII. a VII bis. ...  

VIII. Se deroga.  
 
 
VIII bis. a IX bis. ...  

X. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento 
y enajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización de 
obras y prestación de servicios, que la institución requiera, así 
como las políticas y bases generales que regulen los convenios, 
contratos o acuerdos que deba celebrar la institución con terceros, 
en estas materias, de conformidad con las normas aplicables y sin 
que dichos programas, políticas y bases relativos a sus 
sucursales sean objeto del ejercicio de las atribuciones a que se 
refiere el artículo 37, fracciones XX y XXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal en materia de 
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XI. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
modificaciones al reglamento orgánico y aprobar la cesión de 
activos y pasivos; 

No tiene correlativo 
 
XII. a  XV. …  
 
XVI. Aprobar las inversiones en el capital de las empresas a que se 
refieren los artículos 75, 88 y 89 de esta Ley; 
 
 
XVII. … 
 
XVIII. Aprobar la estructura orgánica, niveles de empleo, las bases 
para la elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y 
para el otorgamiento de incentivos; políticas de ascensos, 
promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, 
reclutamiento y capacitación; criterios de separación; indicadores 
de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad 
social establecidas en beneficio de los servidores públicos que 
laboren en la Sociedad, a propuesta del director general oyendo la 
opinión del comité de recursos humanos y desarrollo institucional, 
como excepción a lo dispuesto en los artículos 31 fracción XXIV y 
37 fracciones VIII y XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 
 
 
 

arrendamiento de bienes inmuebles.  

XI. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
modificaciones al reglamento orgánico;  

XI bis. Aprobar la cesión de activos y pasivos.  

XII. a XV. ...  

XVI. Aprobar las inversiones en el capital de las empresas a que 
se refieren los artículos 75, 88 y 89 de esta Ley, así como su 
enajenación;  

XVII. ...  

XVIII. Aprobar la estructura orgánica, niveles de empleo, las 
bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política 
salarial y para el otorgamiento de incentivos; políticas de 
ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selección, 
reclutamiento y capacitación; criterios de separación; indicadores 
de evaluación de desempeño para la determinación de 
compensaciones y demás prestaciones económicas y de seguridad 
social establecidas en beneficio de los servidores públicos que 
laboren en la sociedad, así como las condiciones generales de 
trabajo de la institución, a propuesta del director general, y la 
remuneración de los consejeros y comisarios designados por 
los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la 
serie "B", por recomendación del comité de recursos humanos y 
desarrollo institucional, como excepción a lo dispuesto por los 
artículos 31, fracción XXIV, y 37, fracciones VIII, XVIII y XVIII 
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XIX.  XXI. …  
 
XXII. Autorizar las operaciones crediticias superiores a la 
cantidad que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
cada sociedad nacional de crédito con personas físicas o morales o 
que pertenezcan a un grupo de intereses comunes, distintas a las 
que se realizan con intermediarios financieros, y 
 
XXIII. Conocer y en su caso aprobar los informes que le presente 
el comité de administración integral de riesgos, así como los límites 
prudenciales de riesgos que al efecto le proponga éste. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
En los supuestos establecidos en las fracciones III párrafo primero,
VII, IX, XV y XVI se requerirá de la autorización expresa de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
… 
 
Artículo 43. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  

XIX. a XXI. ...  

XXII. Autorizar el programa de financiamiento acorde con las 
metas que, para la institución de banca de desarrollo de que se 
trate, fije al efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

 

XXIII. Conocer y, en su caso, aprobar los informes que le 
presente el comité de administración integral de riesgos, así como 
los límites prudenciales de riesgos que al efecto le proponga éste, 
y  

XXIV. Analizar y aprobar, en su caso, los asuntos que someta 
a su consideración el comité de auditoría y dictar las medidas 
aplicables o procedentes en materia de control interno.  

En los supuestos establecidos en las fracciones III, VII, IX y XV 
de este artículo se requerirá de la autorización expresa de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

...  

Artículo 43.- El director general, dentro de sus funciones 
administrativas, someterá a la consideración del consejo directivo 
los proyectos y programas relacionados con las facultades que al 
propio consejo confiere el artículo anterior.  

Además de las señaladas en esta y otras leyes, es facultad del 
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El director general será designado por el Ejecutivo Federal, a través 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer tal 
nombramiento en la persona que reúna los requisitos señalados en 
el artículo 24 de esta Ley. 
 
Los mismos requisitos deberán reunir los servidores públicos de la 
institución que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inferiores a la del director general y los que para estos efectos 
determine el reglamento orgánico. Su designación se hará con base 
en los méritos obtenidos en la institución y, con sujeción a lo 
dispuesto por el citado artículo 24. Cuando a criterio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los servidores públicos 
que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores 
no realicen funciones de carácter sustantivo, los podrá eximir de los 
requisitos contenidos en la fracción II del artículo 24 de esta Ley. 
 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su 
junta de gobierno podrá determinar que se proceda a la remoción o 
suspensión de los delegados fiduciarios y servidores públicos que 
puedan obligar con su firma a la institución, con excepción del 
director general, cuando considere que tales personas no cuenten 
con la suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de sus 
funciones o que en el desempeño de éstas no se hayan ajustado a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, oyendo 
previamente al interesado. Las resoluciones de remoción o 
suspensión podrán ser recurridas ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dentro de los quince días que sigan a la fecha en 

director general la de designar y remover delegados 
fiduciarios.  

El director general será designado por el Ejecutivo Federal, a 
través del Secretario de Hacienda y Crédito Público, y tal 
nombramiento deberá recaer en la persona que reúna los 
requisitos señalados en el artículo 24 de esta Ley.  

Los mismos requisitos deberán reunir los servidores públicos de la 
institución que ocupen cargos con las dos jerarquías 
administrativas inferiores a la del director general y los que para 
estos efectos determine el reglamento orgánico. Su designación se 
hará con base en los méritos obtenidos y con sujeción a lo 
dispuesto por el citado artículo 24. Cuando a criterio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los servidores públicos 
que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inferiores no realicen funciones de carácter sustantivo, los podrá 
eximir de los requisitos contenidos en la fracción II del artículo 24 
de esta Ley.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su 
Junta de Gobierno y después de escuchar al interesado, podrá 
determinar que se proceda a la remoción o suspensión de los 
delegados fiduciarios y servidores públicos que puedan obligar 
con su firma a la institución, con excepción del director general, 
cuando considere que tales personas no cuentan con la suficiente 
calidad técnica o moral para el desempeño de sus funciones o que 
en el desempeño de éstas no se hayan ajustado a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. Las resoluciones de remoción 
o suspensión podrán ser recurridas ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la cual resolverá a través de su Junta 
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que la misma se hubiere notificado. La propia Comisión podrá 
recomendar al Ejecutivo Federal, a través de la mencionada 
Secretaría, la remoción del director general de la institución, 
cuando considere que éste, en el desempeño de sus funciones no se 
ha ajustado a las disposiciones legales y administrativas aplicables, 
o bien no haya conducido la institución con base a sanas prácticas 
bancarias. 
 
 
Artículo 44.- El órgano de vigilancia de las instituciones de banca 
de desarrollo, estará integrado por dos comisarios, nombrados, uno 
por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y otro 
por los consejeros de la serie “B”. Por cada comisario propietario 
se nombrará el respectivo suplente. Los comisarios tendrán las más 
amplias facultades para examinar los libros de contabilidad y 
demás documentación de la Sociedad, incluida la del consejo, así 
como para llevar a cabo todos los demás actos que requiera el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, teniendo el derecho de 
asistir a las juntas del Consejo Directivo con voz. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 45-C.- Para organizarse y operar como Filial se requiere 
autorización del Gobierno Federal, que compete otorgar 

de Gobierno dentro de los quince días hábiles que sigan a la 
fecha en que la misma se hubiere notificado. La propia Comisión 
podrá recomendar al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la remoción del director general 
de la institución, cuando considere que éste, en el desempeño de 
sus funciones, no se ha ajustado a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, o bien, no haya conducido la 
institución con base en las sanas prácticas bancarias.  

Artículo 44.- El órgano de vigilancia de las instituciones de banca 
de desarrollo estará integrado por dos comisarios, de los cuales 
uno será nombrado por la Secretaría de la Función Pública y el 
otro por los titulares de los certificados de aportación 
patrimonial de la serie "B". Por cada comisario propietario se 
nombrará el respectivo suplente. Los comisarios tendrán las más 
amplias facultades para examinar los libros de contabilidad y 
demás documentación de la sociedad nacional de crédito de que 
se trate, incluida la de su consejo, así como para llevar a cabo 
todos los demás actos que requiera el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, y tendrá el derecho de asistir a las juntas del 
consejo directivo con voz.  

La designación de comisarios que realicen los tenedores de los 
certificados de aportación patrimonial de la serie "B" 
corresponderá a quien o quienes en su conjunto mantengan la 
mayoría de dicha serie. En el supuesto de que el titular sea el 
Gobierno Federal, la designación correspondiente la realizará 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público.  

Artículo 45-C.- Para organizarse y operar como Filial se requiere 
autorización del Gobierno Federal, que compete otorgar 
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discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria. Por su naturaleza estas autorizaciones serán 
intransmisibles. 
 
... 
 
Artículo 45-G. … 
 
… 
 
… 
 
 
 
Las acciones serán de igual valor, dentro de cada serie, conferirán a 
sus tenedores los mismos derechos, y deberán pagarse íntegramente 
en efectivo en el acto de ser suscritas. Las mencionadas acciones se 
mantendrán en depósito en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, 
quienes en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los 
titulares. 
 
Artículo 45-H.- Las acciones serie “F” representativas del capital 
social de una Filial, únicamente podrán ser enajenadas previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
… 
 
… 

discrecionalmente a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, con aprobación de su Junta de Gobierno, después de 
escuchar la opinión del Banco de México. Por su naturaleza estas 
autorizaciones serán intransmisibles.  

...  

Artículo 45-G.- ...  

...  

...  
 
 
 
Las acciones serán de igual valor; dentro de cada serie, conferirán 
a sus tenedores los mismos derechos, y deberán pagarse 
íntegramente en el acto de ser suscritas, en términos del artículo 
12 de esta Ley. Las mencionadas acciones se mantendrán en 
depósito en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
reguladas en la Ley del Mercado de Valores, las que en ningún 
caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares.  

Artículo 45-H.- Las acciones serie "F" representativas del capital 
social de una Filial, únicamente podrán ser enajenadas previa 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
con aprobación de su Junta de Gobierno.  

...  
 
...  
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No se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni modificación de estatutos cuando la transmisión 
de acciones sea, en garantía o propiedad, al Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro. 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
Artículo 45-I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
autorizar a las Instituciones Financieras del Exterior, a las 
Sociedades Controladoras Filiales o a las Filiales, la adquisición de 
acciones representativas del capital social de una o más 
instituciones de banca múltiple, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
 
 
I. … 
 
II. Deberán modificarse los estatutos sociales de la institución de 
banca múltiple, cuyas acciones sean objeto de enajenación, a efecto 
de cumplir con lo dispuesto en el presente capítulo; 
 

No se requerirá autorización de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, ni modificación de estatutos cuando la transmisión 
de acciones sea, en garantía o propiedad, al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario.  

Las personas que pretendan adquirir, directa o 
indirectamente, acciones serie "F" representativas del capital 
social de una institución de banca múltiple Filial, deberán 
obtener previamente la autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quien podrá otorgarla 
discrecionalmente, después de escuchar la opinión del Banco 
de México. Lo anterior estará sujeto a las disposiciones de 
carácter general que emita dicha Comisión al efecto y será sin 
perjuicio de lo establecido por el artículo 17.  

Artículo 45-I.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
con aprobación de su Junta de Gobierno y después de 
escuchar la opinión del Banco de México, podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades 
Controladoras Filiales o a las Filiales la adquisición de acciones 
representativas del capital social de una o más instituciones de 
banca múltiple, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  

I. ...  

II. En caso que se pretenda convertir la institución en Filial, 
deberán modificarse los estatutos sociales de la citada 
institución cuyas acciones sean objeto de enajenación, a efecto de 
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III. a V. … 
 
 
 
 
 
Artículo 46.- Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las 
operaciones siguientes: 
 
I. a XXIV. … 
 
XXV. Realizar operaciones financieras conocidas como derivadas, 
sujetándose a las disposiciones que expida el Banco de México 
escuchando la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
 
XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero, y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXVII. … 
 
… 
 

 
 
 

cumplir con lo dispuesto en el presente capítulo;  

III. ...  

IV. Se deroga.  

V. ...  

Artículo 46.- ...  
 
 
I. a XXIV. ...  
 
XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las 
disposiciones que expida el Banco de México;  
 
 
 
XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero;  

XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de 
pago que determine el Banco de México, sujetándose a las 
disposiciones que éste emita, y  

XXVII. ...  

Las instituciones de banca múltiple únicamente podrán 
realizar aquellas operaciones previstas en las fracciones 
anteriores que estén expresamente contempladas en sus 
estatutos sociales, previa aprobación de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos de lo dispuesto por los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 46 Bis.- Las instituciones de crédito, conforme a las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, podrán contratar con terceros e 
incluso con otras instituciones de crédito, la prestación de los 
servicios necesarios para su operación. A quienes presten los 
servicios referidos, les serán aplicables las disposiciones legales 
relativas a los secretos previstos en los artículos 117 y 118 de esta 
misma Ley. 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

artículos 9° y 46 Bis de la presente Ley.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, dentro 
de la regulación que deban emitir en el ámbito de su 
competencia, deberán considerar las operaciones que las 
instituciones de banca múltiple estén autorizadas a realizar 
conforme a lo previsto en los artículos 8°, 10 y 46 Bis de esta 
Ley, y diferenciar, cuando lo estimen procedente, dicha 
regulación en aspectos tales como la infraestructura con que 
deberán contar y la información que deberán proporcionar, 
entre otros.  
 
Artículo 46 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
autorizará a las instituciones de banca múltiple el inicio de 
operaciones o la realización de otras adicionales a las que le 
hayan sido autorizadas, de entre las señaladas en el artículo 46 
de esta Ley, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguiente:  

 

I. Que las operaciones de que se trate se encuentren 
expresamente señaladas en sus estatutos sociales;  

II. Que cuenten con el capital mínimo que les corresponda 
conforme a lo establecido en el artículo 19 de esta Ley, en 
función de las operaciones que pretendan realizar;  

III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la estructura 
corporativa, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las 
demás disposiciones de carácter general emitidas por la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para realizar las 
operaciones que pretendan llevar a cabo;  

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos 
necesarios para realizar las operaciones que pretendan llevar 
a cabo, tales como sistemas operativos, contables y de 
seguridad, oficinas, así como con los manuales respectivos, 
conforme a las disposiciones aplicables, y  

V. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones 
impuestas por incumplimiento a esta Ley que hayan quedado 
firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y 
acciones correctivas que, en ejercicio de sus funciones, 
hubieren dictado la citada Comisión y el Banco de México.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores practicará las 
visitas de inspección que considere necesarias a efecto de 
verificar el cumplimiento de los requisitos a que se refieren las 
fracciones I a IV de este artículo. La Comisión consultará con 
el Banco de México el cumplimiento de las medidas y 
sanciones que éste hubiere impuesto en el ámbito de su 
competencia.  

La institución de que se trate deberá inscribir en el Registro 
Público de Comercio, para efectos declarativos, la 
autorización que se le haya otorgado para el inicio de 
operaciones en términos del presente artículo, a más tardar a 
los treinta días posteriores a que le haya sido notificada.  

Artículo 46 Bis 1.- Las instituciones de crédito podrán 
contratar con terceros, incluyendo a otras instituciones de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

crédito o entidades financieras, la prestación de servicios o 
comisiones necesarios para realizar las operaciones previstas 
en el artículo 46 de esta Ley, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta 
de Gobierno.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar 
la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la 
prestación de los servicios o comisiones a través del tercero de 
que se trate, cuando las instituciones incumplan las 
disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión y 
pueda verse afectada la estabilidad financiera o continuidad 
operativa de la institución de crédito, a juicio de la propia 
Comisión. Lo anterior, salvo que se cuente con un programa 
de regularización autorizado por la Comisión, que reúna los 
requisitos que al efecto se establezcan en disposiciones de 
carácter general.  

Las disposiciones de carácter general que emita la Comisión 
establecerán los servicios y comisiones a los cuales no les será 
aplicable el citado régimen.  

Artículo 46 Bis 2.- La contratación de los servicios o 
comisiones a que se refiere el artículo 46 Bis 1 de esta Ley no 
eximirá a las instituciones de crédito, ni a sus directivos, 
delegados fiduciarios, empleados y demás personas que 
ocupen un empleo, cargo o comisión en la institución, de la 
obligación de observar lo establecido en el presente 
ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter general 
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No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 
Artículo 47.- Las instituciones de banca de desarrollo realizarán, 
además de las señaladas en el artículo 46 de esta Ley, las 
operaciones necesarias para la adecuada atención del 
correspondiente sector de la economía nacional y el cumplimiento 
de las funciones y objetivos que les sean propios, conforme a las 
modalidades y excepciones que respecto a las previstas en ésta u 
otras leyes determinen sus leyes orgánicas. Por lo que corresponde 
a los sistemas de registro y contabilidad de las operaciones 
bancarias no será aplicable lo dispuesto en la fracción VIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 

que emanen de éste.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar a 
los prestadores de los servicios o comisionistas a que se refiere 
el artículo 46 Bis 1 anterior, por conducto de las instituciones 
de crédito, información, incluyendo libros, registros y 
documentos, respecto de los servicios que les provean, así 
como realizar visitas de inspección y decretar las medidas que 
las instituciones de crédito deberán observar para asegurar la 
continuidad de los servicios que éstas proporcionan a sus 
clientes, la integridad de la información y el apego a lo 
establecido en esta Ley.  

Artículo 47.- Las instituciones de banca de desarrollo realizarán, 
además de las señaladas en el artículo 46 de esta Ley, las 
operaciones necesarias para la adecuada atención del 
correspondiente sector de la economía nacional y el cumplimiento 
de las funciones y objetivos que les sean propios, conforme a las 
modalidades y excepciones que, respecto a las previstas en esta u 
otras leyes, determinen sus leyes orgánicas. Por lo que 
corresponde a los sistemas de registro y contabilidad de las 
operaciones bancarias, no será aplicable lo dispuesto en la 
fracción VIII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  

...  

...  

...  
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Artículo 50.- Las instituciones de crédito deberán mantener un 
capital neto en relación con los riesgos de mercado, de crédito y 
otros en que incurran en su operación, que no podrá ser inferior a la 
cantidad que resulte de sumar los requerimientos de capital por 
cada tipo de riesgo, en términos de las disposiciones que establezca 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para las instituciones 
de banca múltiple por un lado, y para las instituciones de banca de 
desarrollo por otro. 
 
 
El capital neto será el que se obtenga conforme a lo que establezca 
la propia Secretaría en las mencionadas disposiciones. 
 
 
Al ejercer las atribuciones que le confiere este artículo, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá tomar en cuenta 
los usos bancarios internacionales respecto a la adecuada 
capitalización de las instituciones de crédito, y deberá escuchar la 
opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las disposiciones 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, establecerá el 
procedimiento para el cálculo del índice de capitalización aplicable 
a las instituciones de crédito. 
 
… 
 
… 
 
… 

Artículo 50.- Las instituciones de crédito deberán mantener un 
capital neto en relación con los riesgos de mercado, de crédito y 
otros en que incurran en su operación, que no podrá ser inferior a 
la cantidad que resulte de sumar los requerimientos de capital por 
cada tipo de riesgo, en términos de las disposiciones que 
establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
aprobación de su Junta de Gobierno, para las instituciones de 
banca múltiple, por un lado, y para las instituciones de banca de 
desarrollo, por el otro.  

El capital neto, en su parte básica y complementaria, se 
determinará conforme a lo que establezca la propia Comisión en 
las mencionadas disposiciones.  

Al ejercer las atribuciones que le confiere este artículo, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá tomar en 
cuenta los usos bancarios internacionales respecto a la adecuada 
capitalización de las instituciones de crédito y deberá escuchar la 
opinión del Banco de México.  
 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las 
disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de 
capitalización aplicable a las instituciones de crédito.  
 
...  
 
...  
 
...  
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Artículo 51.- Al realizar sus operaciones las instituciones de 
crédito deben diversificar sus riesgos. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores con acuerdo de su Junta de Gobierno 
determinará mediante reglas generales: 
 
I. y II. … 
  
Estos límites podrán referirse también a entidades o segmentos del 
mercado que representen una concentración de riesgos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán pactar la 
celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con el 
público, mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos, estableciendo en los contratos respectivos las 
bases para determinar lo siguiente: 

Artículo 51.- ...  

 
 

I. y II. ...  

En adición a los límites señalados en las fracciones I y II 
anteriores, las citadas reglas podrán referirse a límites por 
entidades o segmentos del mercado que representen una 
concentración de riesgos de crédito, de mercado o incluso de 
operación. Para este último caso, también podrán preverse 
límites máximos para transacciones efectuadas con una o más 
personas que formen parte de un consorcio o grupo 
empresarial, y que impliquen la adquisición o el derecho al 
uso, goce o disfrute de bienes o servicios de cualquier tipo, 
bajo cualquier título jurídico, incluso con motivo de 
operaciones de fideicomiso.  

Para efectos de este artículo, se entenderá por control lo 
dispuesto en el artículo 17 y por consorcio y grupo 
empresarial lo establecido en el artículo 22 Bis de esta Ley.  

Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán pactar la 
celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con el 
público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las 
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I. a III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

bases para determinar lo siguiente:  

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  

II. Los medios de identificación del usuario y las 
responsabilidades correspondientes a su uso, y  

III. Los medios por los que se hagan constar la creación, 
transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios de que se trate.  

Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones 
podrán suspender o cancelar el trámite de operaciones que 
aquélla pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que 
cuenten con elementos suficientes para presumir que los 
medios de identificación pactados para tal efecto han sido 
utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará 
aplicable cuando las instituciones detecten algún error en la 
instrucción respectiva.  

Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela 
que, cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno de 
los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y 
aquéllas cuenten con elementos suficientes para presumir que 
los medios de identificación pactados para tal efecto han sido 
utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta por 
quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de 
llevar a cabo las investigaciones y las consultas que sean 
necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con 
la operación de que se trate. La institución de crédito podrá 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días hábiles 
más, siempre que se haya dado vista a la autoridad 
competente sobre probables hechos ilícitos cometidos en 
virtud de la operación respectiva.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las 
instituciones así lo hayan acordado con su clientela, en los 
casos en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, 
tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con 
información o documentación falsa, o bien, que los medios de 
identificación pactados para la realización de la operación de 
que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo 
su responsabilidad, cargar el importe respectivo con el 
propósito de que se abone en la cuenta de la que procedieron 
los recursos correspondientes.  

Las instituciones que por error hayan abonado recursos en 
alguna de las cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar 
el importe respectivo a la cuenta de que se trate con el 
propósito de corregir el error, siempre que así lo hayan 
pactado con ella.  

En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las 
instituciones deberán notificar al cliente respectivo la 
realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado a 
cabo de conformidad con lo previsto en los mismos.  

El uso de los medios de identificación que se establezcan 
conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución de la 
firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en 
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La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el 
primer párrafo de este artículo, se sujetarán a las Reglas de carácter 
general que en su caso, emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
 
 
 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco 
de México para regular las operaciones que efectúen las 
instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y 
las de transferencias de fondos en términos de su ley. 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 55.- Las inversiones con cargo al capital pagado y 
reservas de capital de las instituciones de crédito, se sujetarán a las
siguientes reglas: 
 
I. No excederá del sesenta por ciento del capital pagado y reservas 
de capital el importe de las inversiones en mobiliario, en inmuebles 
o en derechos reales que no sean de garantía, más el importe de las 
inversiones en el capital de las sociedades a que se refiere el 
artículo 88 de esta Ley; 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.  

La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el 
primer párrafo de este artículo se sujetarán a las reglas de carácter 
general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de 
México para regular las operaciones que efectúen las 
instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos 
y las de transferencias de fondos en términos de su ley.  

Las instituciones de crédito podrán intercambiar información 
en términos de las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las 
medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los 
delitos en contra de su clientela o de la propia institución.  
 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo 
anterior no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el 
artículo 117 de esta Ley.  

Artículo 55.- Las inversiones con cargo a la parte básica del 
capital neto de la institución, señalado en el artículo 50 de la 
presente Ley, se sujetarán a los siguientes límites:  

I. No excederá del sesenta por ciento de la parte básica del 
referido capital neto de la institución el importe de las 
inversiones en mobiliario y equipo, en inmuebles o en derechos 
reales que no sean de garantía, más el importe de las inversiones 
en el capital de las sociedades a que se refiere el artículo 88 de 
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II. El importe de los gastos de instalación no podrá exceder del 
diez por ciento del capital pagado y reservas de capital. La 
Comisión Nacional Bancaria podrá aumentar temporalmente en 
casos individuales este porcentaje, así como el señalado en la 
fracción que antecede, cuando a su juicio la cantidad resultante, sea 
insuficiente para el destino indicado; 
 
 
III. El importe total de inversiones en el capital de sociedades a 
que se refiere el artículo 89 de esta Ley, no será superior al 
excedente del capital pagado y reservas de capital de la institución 
sobre el capital mínimo, ni del cincuenta por ciento de dicho 
capital pagado y reservas de capital, y 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Podrán efectuarse en las demás operaciones activas previstas 

esta Ley;  

II. El importe de las adaptaciones y mejoras al mobiliario e 
inmuebles no podrá exceder del diez por ciento de la parte 
básica del propio capital neto de la institución. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá aumentar temporalmente 
en casos individuales este porcentaje, así como el señalado en la 
fracción que antecede, cuando a su juicio la cantidad resultante 
sea insuficiente para el destino indicado, y  

III. El importe total de inversiones en el capital de sociedades a 
que se refiere el artículo 89 de esta Ley no podrá exceder del 
menor de los siguientes montos:  
 
 
 
a) El equivalente al cincuenta por ciento de la parte básica del 
capital neto de la institución, o  

b) El excedente de la parte básica del capital neto de la 
institución sobre el capital mínimo.  

La suma de las inversiones a que se refieren las fracciones I, II, y 
III de este artículo, el monto de las operaciones que exceda los 
límites previstos para la inversión de sus pasivos, y el valor 
estimado de los bienes, derechos y títulos que reciban en pago de 
créditos o como adjudicación, no podrá exceder de la parte 
básica del capital neto de la institución, señalado en el artículo 
50 de la presente Ley.  
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en esta Ley.  
 
La suma de las inversiones a que se refieren las fracciones I, II y III 
de este artículo, el monto de las operaciones que exceda los límites 
previstos para la inversión de sus pasivos, y el valor estimado de 
los bienes, derechos y títulos que reciban en pago de créditos o 
como adjudicación, no podrá exceder al capital pagado y reservas 
de capital de la institución. 
 
… 
 
Artículo 57.- En las operaciones a que se refieren las fracciones I 
y II del artículo 46 de esta Ley, los depositantes o inversionistas
podrán autorizar a terceros para hacer disposiciones de dinero, 
bastando para ello la autorización firmada en los registros 
especiales que lleve la institución de crédito.  
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Las instituciones de crédito podrán cargar a las cuentas de sus 
clientes, el importe de los pagos que realicen a proveedores de 
bienes o servicios autorizados por dichos clientes, siempre y 
cuando: 
 
I. Cuenten con la autorización del cliente de que se trate, o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 57.- Los clientes de las instituciones de crédito que 
mantengan cuentas de depósito o de inversión a las que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley podrán 
autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo con 
cargo a dichas cuentas. Para ello, las instituciones deberán 
contar con la autorización del titular o titulares de la cuenta.  

Asimismo, los clientes de las instituciones de crédito podrán 
domiciliar el pago de bienes y servicios en las cuentas de 
depósito referidas en los incisos a) y c) de la fracción I del 
artículo 46 de esta Ley. Los clientes podrán autorizar los 
cargos directamente a la institución de crédito o a los 
proveedores de los bienes o servicios.  

Las instituciones de crédito podrán cargar a las mencionadas 
cuentas los importes correspondientes, siempre y cuando:  

 

I. Cuenten con la autorización del titular o titulares de la cuenta 
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II. El cliente autorice directamente al proveedor de bienes o 
servicios y éste a su vez instruya a la institución de crédito para 
realizar el cargo respectivo. En este caso, la autorización podrá 
quedar en poder del proveedor de los bienes o servicios. 
 
 
 
En el evento de que el cliente cuya cuenta hubiere sido cargada en 
términos del párrafo anterior, objete dicho cargo dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la fecha en que éste se haya 
realizado, la institución de crédito respectiva deberá abonarle en 
la cuenta de que se trate, a más tardar el día hábil bancario 
inmediato siguiente a aquél en que se efectúe la objeción, la 
totalidad de los cargos. 
 
Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el 
párrafo anterior, la institución de crédito estará facultada para 
cargar a la cuenta que lleve al proveedor de los bienes o servicios, 
el importe correspondiente. Cuando la cuenta del proveedor de 
bienes o servicios la lleve una institución de crédito distinta, ésta 
deberá devolver a la institución en que tenga su cuenta el cliente 
los recursos de que se trate, pudiendo cargar a la cuenta del 
proveedor de los bienes o servicios respectivo el importe de la 
reclamación. Para estos efectos, la institución de crédito y el 
proveedor deberán pactar los términos y condiciones que serán 
aplicables. 
 
 
Las instituciones de crédito deberán pactar con los proveedores el 

de que se trate, o  

II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por 
medio del proveedor y éste, a través de la institución de 
crédito que le ofrezca el servicio de cobro respectivo, instruya 
a la institución de crédito que mantenga el depósito 
correspondiente a realizar los cargos. En este caso, la 
autorización podrá quedar en poder del proveedor.  

El titular de la cuenta de depósito que desee objetar un cargo 
de los previstos en el segundo párrafo de este artículo deberá 
seguir el procedimiento y cumplir los requisitos que, al efecto, 
establezca el Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general.  
 
 
 
En los supuestos y plazos que señalen las disposiciones 
mencionadas en el párrafo anterior, cuando una misma 
institución lleve las cuentas del depositante que objetó el cargo 
y del proveedor, deberá abonar en la primera el importe total 
del cargo objetado y posteriormente podrá cargar tal importe 
a la cuenta que lleve al proveedor. Cuando las aludidas 
cuentas las lleven instituciones de crédito distintas, la 
institución que lleve la cuenta del proveedor deberá devolver 
los recursos correspondientes a la institución que lleve la 
cuenta al depositante para que los abone a ésta y, 
posteriormente, la institución que lleve la cuenta al proveedor 
podrá cargar a ella el importe correspondiente.  

Previo a la prestación de los servicios de domiciliación a que 
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procedimiento para efectuar los cargos a que se refiere el párrafo 
anterior, cuidando en todo momento que no causen daño al 
patrimonio de dichas instituciones. 
 
Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere 
este artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa 
o a través de los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que previamente convengan las partes, debiendo contar 
las instituciones de crédito con los registros, archivos u otros 
medios que les permitan presentar ante la autoridad competente, la 
fecha y demás características principales de las reclamaciones 
que, en su caso, presenten los usuarios. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 58.- Las condiciones generales que se establezcan 
respecto a los depósitos a la vista, retirables en días preestablecidos 
y de ahorro, podrán ser modificadas por la institución conforme a 
las disposiciones aplicables, mediante aviso dado con diez días 
hábiles de anticipación, por escrito, a través de publicaciones en 
periódicos de amplia circulación o de su colocación en lugares 
abiertos al público en las oficinas de la propia institución. 
 
 
 
 
… 
 

se refiere este artículo, las instituciones de crédito deberán 
pactar con los proveedores el procedimiento para efectuar los 
cargos a que se refiere el párrafo anterior.  

En cualquier momento, el depositante podrá solicitar la 
cancelación de la domiciliación a la institución de crédito que 
le lleve la cuenta, sin importar quién conserve la autorización 
de los cargos correspondientes. La citada cancelación surtirá 
efectos a más tardar el día hábil bancario siguiente a aquél en 
que la institución de crédito la reciba, por lo que a partir de 
dicha fecha deberá rechazar cualquier nuevo cargo en favor 
del proveedor.  

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se 
refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma 
autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología que previamente convengan las partes.  

Artículo 58.- Las condiciones generales que se establezcan 
respecto a los depósitos a la vista, retirables en días 
preestablecidos y de ahorro podrán ser modificadas por la 
institución conforme a las disposiciones aplicables, mediante 
aviso dado con treinta días de anticipación, por escrito, a través 
de publicaciones en periódicos de amplia circulación. Tratándose 
de incrementos al importe de las comisiones, así como de 
nuevas comisiones que pretendan cobrar, se estará a lo 
dispuesto en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros.  

…  
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Artículo 59. … 
 
Las cuentas de ahorro podrán ser abiertas a favor de menores de 
edad. En ese caso, las disposiciones de fondos sólo podrán ser 
hechas por los representantes del titular.  
 
 
 
Artículo 60. … 
 
...  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 61.- Los intereses de los instrumentos bancarios de 
captación que no tengan fecha de vencimiento, que en el transcurso 
de cinco años no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros y 
con un saldo que no exceda el equivalente de una vez el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal elevado al 
año, podrán ser abonados en una cuenta global que llevará la 
institución para esos efectos. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 59.- ...  

Las cuentas de ahorro podrán ser abiertas a favor de menores de 
edad, sin perjuicio de que, con base en la legislación común, 
los menores de edad puedan celebrar otros depósitos 
bancarios de dinero. En todos los casos, las disposiciones de 
fondos solo podrán ser hechas por los representantes del titular.  

Artículo 60.- ...  

…  

Las instituciones no incurrirán en responsabilidad por el 
cumplimiento de las órdenes de embargo o de liberación de 
embargo que sean dictadas por las autoridades judiciales o 
administrativas correspondientes.  

Artículo 61.- El principal y los intereses de los instrumentos de 
captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que 
teniéndola se renueven en forma automática, así como las 
transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que 
en el transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por 
depósitos o retiros y, después de que se haya dado aviso por 
escrito, en el domicilio del cliente que conste en el expediente 
respectivo, con noventa días de antelación, deberán ser 
abonados en una cuenta global que llevará cada institución 
para esos efectos. Con respecto a lo anterior, no se 
considerarán movimientos a los cobros de comisiones que 
realicen las instituciones de crédito.  

Las instituciones no podrán cobrar comisiones cuando los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
Cuando el depositante o inversionista se presente para actualizar su 
estado de cuenta o realice un depósito o retiro, la institución 
deberá retirar de la cuenta global los intereses devengados, a efecto 
de abonarlos a la cuenta respectiva, actualizando el saldo a la 
fecha. 
 
Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus 
intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento en el 
transcurso de cinco años contados a partir de que estos últimos se 
depositen en la cuenta global, cuyo importe conjunto por 
operación no sea superior al equivalente a trescientos días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, prescribirán 
en favor del patrimonio de la beneficencia pública.  
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

recursos de los instrumentos bancarios de captación se 
encuentren en los supuestos a que se refiere este artículo a 
partir de su inclusión en la cuenta global. Los recursos 
aportados a dicha cuenta únicamente generarán un interés 
mensual equivalente al aumento en el índice Nacional de 
Precios al Consumidor en el periodo respectivo.  

Cuando el depositante o inversionista se presente para realizar un 
depósito o retiro, o reclamar la transferencia o inversión, la 
institución deberá retirar de la cuenta global el importe total, a 
efecto de abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo. 
  
 
Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus 
intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento en el 
transcurso de tres años contados a partir de que estos últimos se 
depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por 
cuenta, al equivalente a trescientos días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, prescribirán en favor del patrimonio 
de la beneficencia pública. Las instituciones estarán obligadas a 
enterar los recursos correspondientes a la beneficencia pública 
dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir del 31 
de diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto en 
este párrafo.  
Las instituciones estarán obligadas a notificar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores sobre el cumplimiento del 
presente artículo dentro de los dos primeros meses de cada 
año.  
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Artículo 65.- Para el otorgamiento de sus financiamientos, las 
instituciones de crédito deberán estimar la viabilidad económica de 
los proyectos de inversión respectivos, los plazos de recuperación 
de éstos, las relaciones que guarden entre sí los distintos conceptos 
de los estados financieros o la situación económica de los 
acreditados, y la calificación administrativa y moral de estos 
últimos, sin perjuicio de considerar las garantías que, en su caso, 
fueren necesarias. Los montos, plazos, regímenes de amortización, 
y en su caso, periodos de gracia de los financiamientos, deberán 
tener una relación adecuada con la naturaleza de los proyectos de 
inversión y con la situación presente y previsible de los 
acreditados. 
 
En procesos de reestructuración de operaciones en los que el 
acreditado se encontrara en insolvencia o sujeto a concurso, 
suspensión de pagos o quiebra, podrán modificar el plazo, tasa y 
demás características del crédito, cuando el consejo de 
administración, a propuesta del responsable del área de crédito, 
apruebe los nuevos términos del financiamiento, debiendo analizar 
un estudio que soporte la viabilidad del proyecto o bien el análisis 
de suficiencia de la fuente de recursos con los que se atenderán las 
obligaciones contraídas. Para el otorgamiento de recursos 
adicionales se requerirá autorización expresa del consejo.  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 65.- Para el otorgamiento de sus créditos, las 
instituciones de crédito deberán estimar la viabilidad de pago de 
los mismos por parte de los acreditados o contrapartes, 
valiéndose para ello de un análisis a partir de información 
cuantitativa y cualitativa, que permita establecer su solvencia 
crediticia y la capacidad de pago en el plazo previsto del 
crédito. Lo anterior deberá observarse sin menoscabo de 
considerar el valor monetario de las garantías que se hubieren 
ofrecido.  
 
 
 
 
De igual manera, las modificaciones a los contratos de crédito 
que las instituciones acuerden con sus acreditados, por 
convenir a sus respectivos intereses, deberán basarse en 
análisis de viabilidad de pago, a partir de información 
cuantitativa y cualitativa, en los términos del párrafo anterior. 
 
 
 
 
 
 
Cuando se presenten o se presuman circunstancias financieras 
adversas o diferentes de aquellas consideradas en el momento 
del análisis original, que le impidan al acreditado hacer frente 
a sus compromisos adquiridos en tiempo y forma, o cuando se 
mejore la viabilidad de la recuperación, las instituciones de 
crédito deberán basarse en análisis cuantitativos y cualitativos 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión Nacional Bancaria vigilará que las instituciones de 
crédito observen debidamente lo dispuesto en el presente artículo.  
 
 
Artículo 71.- La apertura de crédito comercial documentario 

que reflejen una mejoría en las posibilidades de recuperación 
del crédito, para sustentar la viabilidad de la reestructura que 
se acuerde. En estos casos, las instituciones de crédito deberán 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de pagos 
parciales o garantías adicionales a las originalmente 
contratadas. Si en la reestructura, además de la modificación 
de condiciones originales, se requiriera de recursos 
adicionales, deberá contarse con un estudio que soporte la 
viabilidad de pago del adeudo agregado bajo las nuevas 
condiciones.  

En todos los casos deberá existir constancia de que los 
procedimientos de crédito se ajustaron a las políticas y 
lineamientos que la propia institución de crédito hubiere 
establecido en los manuales que normen su proceso crediticio. 
En dichas políticas y lineamientos se deberán incluir los 
procedimientos relativos a crédito y operaciones con 
instrumentos financieros derivados no cotizados en bolsa, así 
como las aplicables a las contrapartes.  

Para la adecuada observancia de lo previsto en el presente 
artículo, las instituciones de crédito se ajustarán a las 
disposiciones de carácter prudencial que, en materia de 
crédito y administración de riesgos, expida la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores vigilará que las 
instituciones de crédito observen debidamente lo dispuesto en el 
presente artículo.  

Artículo 71.- Las instituciones de crédito, al emitir las cartas de 
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obliga a la persona por cuenta de quien se abre el crédito, a hacer 
provisión de fondos a la institución que asume el pago, con 
antelación bastante. El incumplimiento de esta obligación no 
perjudicará los derechos del beneficiario en caso de crédito 
irrevocable. El contrato de apertura de crédito será título ejecutivo 
para exigir el cumplimiento de dicha obligación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

crédito a que se refieren las fracciones VIII y XIV del artículo 
46 de esta Ley, se sujetarán a lo señalado en este artículo y, de 
manera supletoria, a los usos y prácticas que expresamente 
indiquen las partes en cada una de ellas, sin que resulte 
aplicable para esta operación lo dispuesto en la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito en materia de cartas de 
crédito.  

Para efectos de esta Ley, se entenderá por carta de crédito al 
instrumento por virtud del cual una institución de crédito se 
obliga a pagar, a la vista o a plazo, a nombre propio o por 
cuenta de su cliente, directamente o a través de un banco 
corresponsal, una suma de dinero determinada o 
determinable a favor del beneficiario, contra la presentación 
de los documentos respectivos, siempre y cuando se cumplan 
los términos y condiciones previstos en la propia carta de 
crédito.  

Las cartas de crédito podrán ser emitidas por las instituciones 
de crédito con base en el otorgamiento de créditos o previa 
recepción de su importe como prestación de un servicio. En 
ambos casos, los documentos con base en los cuales se lleve a 
cabo la emisión de la carta de crédito deberán contener, al 
menos, los términos y condiciones para el ejercicio del crédito 
o la prestación del servicio, el pago de principal, accesorios, 
gastos y comisiones, así como la devolución de las cantidades 
no utilizadas.  

Una vez emitidas las cartas de crédito, la obligación de pago 
de la institución de crédito emisora será independiente de los 
derechos y obligaciones que ésta tenga frente a su cliente. Las 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cartas de crédito deberán establecer un plazo de vigencia 
determinado o determinable.  

Las cartas de crédito irrevocables sólo podrán ser modificadas 
o canceladas con la aceptación expresa de la institución 
emisora, del beneficiario y, en su caso, de la institución 
confirmadora.  

Para efectos del presente artículo, se entenderá por 
confirmación el compromiso expreso de pago que asume una 
institución de crédito respecto de una carta de crédito emitida 
por otra, a petición de esta última. La confirmación de la 
carta de crédito que realice una institución de crédito 
implicará para ella una obligación directa de pago frente al 
beneficiario, sujeta a que éste cumpla con los términos y 
condiciones previstos en la propia carta de crédito. Dicha 
obligación de pago es independiente de los derechos y 
obligaciones que existan entre la institución de crédito que 
realiza la confirmación y la institución emisora.  

Las instituciones de crédito no serán responsables por:  

I. El cumplimiento o incumplimiento del hecho o acto que 
motive la emisión en la carta de crédito;  

II. La exactitud, autenticidad o valor legal de cualquier 
documento presentado al amparo de la carta de crédito;  

III. Los actos u omisiones de terceros, aun si esos terceros son 
designados por la institución de crédito emisora, incluyendo a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

bancos que actúen como corresponsales;  

IV. La calidad, .cantidad, peso, valor o cualquier otra 
característica de las mercancías o servicios descritos en los 
documentos;  

V. El retraso o extravío en los medios de envío o de 
comunicación, y  

VI. El incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor.  

Las cartas de crédito a que se refiere este artículo podrán ser 
comerciales, así como de garantía o contingentes.  

Las cartas de crédito comerciales permiten al beneficiario 
hacer exigible el pago de una obligación derivada de una 
operación de comercio, contra la presentación de los 
documentos en ellas previstos y de conformidad con sus 
términos y condiciones. Cuando se utilicen las expresiones 
"crédito documentario", "crédito comercial documentario" y 
"crédito comercial", se entenderá que se refieren a las cartas 
de crédito comerciales previstas en este párrafo.  

Como excepción a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 
106 de esta Ley, las instituciones emisoras o confirmadoras 
podrán pagar anticipadamente obligaciones a su cargo 
provenientes de cartas de crédito comerciales a plazo y, en su 
caso, de las aceptaciones a plazo giradas en relación con tales 
cartas de crédito, cuando los documentos presentados por el 
beneficiario cumplan con los términos y condiciones previstos 
en dichas cartas de crédito. Lo anterior no modifica las 
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No tiene correlativo 
 
 

 
Salvo pacto en contrario y en los términos de los usos 
internacionales a este respecto, ni la institución pagadora, ni sus 
corresponsales, asumirán riesgo por la calidad, cantidad o peso de 
las mercancías, por la exactitud, autenticidad o valor legal de los 
documentos, por retrasos de correo o telégrafo, por fuerza mayor, 
por incumplimiento por sus corresponsales de las instrucciones 
transmitidas, ni por aceptar embarques parciales o por mayor 
cantidad de la estipulada en la apertura de crédito.  
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

obligaciones del cliente con la institución emisora.  

Las cartas de crédito de garantía o contingentes garantizan el 
pago de una suma determinada o determinable de dinero, a la 
presentación del requerimiento de pago y demás documentos 
previstos en ellas, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
estipulados.  

Salvo pacto en contrario, la resolución de controversias 
relacionadas con las cartas de crédito se sujetará a la 
jurisdicción de los tribunales competentes del lugar donde se 
emitan. No obstante lo anterior, la obligación de pago 
derivada de la confirmación de cartas de crédito, salvo pacto 
en contrario, será exigible ante los tribunales competentes del 
lugar donde se efectúe la confirmación.  
 
 
 
Artículo 72 Bis.- Los clientes de las instituciones de crédito 
que tengan celebrados contratos de apertura de crédito en 
cuenta corriente, a los que se refiere la fracción VII del 
artículo 46 de esta Ley, podrán autorizar a dichas: 
instituciones o a proveedores que se realice el pago de bienes y 
servicios con cargo a la cuenta que corresponda a dicho 
contrato.  

Para ello, las instituciones de crédito podrán cargar a las 
mencionadas cuentas los importes correspondientes, siempre y 
cuando:  

I. Cuenten con la autorización del titular o titulares de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cuenta de que se trate, o  

II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por 
medio del proveedor y éste, a través de la institución de 
crédito que le ofrezca el servicio de cobro respectivo, instruya 
a la institución de crédito que mantenga la cuenta 
correspondiente a realizar los cargos. En este caso, la 
autorización podrá quedar en poder del proveedor.  

El titular de la cuenta que desee objetar algún pago deberá 
seguir el procedimiento que, al efecto, establezca el Banco de 
México mediante disposiciones de carácter general. Previo a la 
prestación de los servicios de domiciliación a que se refiere 
este artículo, las instituciones de crédito deberán pactar con 
los proveedores el procedimiento para efectuarles dichos 
cargos.  

En cualquier momento el cliente podrá solicitar a la 
institución de crédito la cancelación de la autorización a que 
se refiere el presente artículo, independientemente de quién la 
conserve. La citada cancelación surtirá efectos a más tardar el 
día hábil bancario siguiente a aquél en que la institución de 
crédito la reciba, por lo que, a partir de dicha fecha, deberá 
rechazar cualquier nuevo cargo a favor del proveedor.  

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se 
refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito con 
firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología que previamente convengan las 
partes.  
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Artículo 73. … 
 
Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por
las instituciones de banca múltiple, en las que resulten o puedan 
resultar deudores de las mismas, las personas que se indican a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a IV. … 
  
V. … 
 
La participación indirecta de las instituciones de crédito y de las 
sociedades controladoras a través de los inversionistas 
institucionales que prevé el artículo 15 de esta Ley, no computarán 
para considerar a la empresa emisora como relacionada; 
 
 
VI. (Se deroga) 
 
 
 
VII. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas 
señaladas en las fracciones anteriores, así como las personas a las 

 
Artículo 73.- ...  
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá como operaciones con 
personas relacionadas aquéllas en las que resulten o puedan 
resultar deudoras de las instituciones de banca múltiple, cuando 
se trate, entre otras, de operaciones de depósito o de préstamo, 
crédito o descuento, otorgadas en forma revocable o 
irrevocable y documentadas mediante títulos de crédito o 
convenio, reestructuración, renovación o modificación, 
quedando incluidas las .posiciones netas a favor de la 
institución por operaciones derivadas y las inversiones en 
valores distintos a acciones. Serán personas relacionadas las 
que se indican a continuación:  

I. a IV....  

V. ...  

La participación indirecta de las instituciones de banca múltiple 
y de las sociedades controladoras a través de los inversionistas 
institucionales que prevé el artículo 15 de esta Ley no computarán 
para considerar a la empresa emisora como relacionada;  

VI. Las personas morales en las que los funcionarios de las 
instituciones sean consejeros o administradores u ocupen 
cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas 
personas morales, y  

VII. Las personas morales en las que cualquiera de las personas 
señaladas en las fracciones anteriores, así como las personas a las 



 80

que se refiere la fracción VI del artículo 106 de este ordenamiento 
posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más 
de los títulos representativos de su capital. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 73 Bis.- Las operaciones con personas relacionadas que 
deban ser sometidas a la aprobación del consejo de administración, 
se presentarán por conducto y con la opinión favorable del comité 
de crédito respectivo. De otorgarse la aprobación, la institución 
deberá presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
copia certificada del acuerdo en el que conste la aprobación del 
consejo e informarle del otorgamiento y, en su caso, renovación, así 
como la forma de pago o extinción de estos créditos, en los 

que se refiere la fracción VI del artículo 106 de este 
ordenamiento, posean directa o indirectamente el control del diez 
por ciento o más de los títulos representativos del capital de 
dichas personas morales, o bien, en las que tengan poder de 
mando.  

Asimismo, se considerará una operación con personas 
relacionadas aquella que se realice a través de cualquier 
persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago 
de dicha operación dependa de una de las personas 
relacionadas a que se refiere este artículo. 
 
…  
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73 Bis.- ...  
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términos que señale la propia Comisión. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al 
consejo de administración con la periodicidad que éste le indique, 
sin que ésta exceda de seis meses. 
 
La suma total de los montos de crédito dispuestos, más las líneas 
de apertura de crédito irrevocable otorgados a personas 
relacionadas, no podrá exceder del setenta y cinco por ciento de la 
parte básica del capital neto de la institución, señalado en el 
artículo 50 de la presente Ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
No se considerarán operaciones con personas relacionadas, las 
celebradas con: 
 

 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  

El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al 
consejo de administración con la periodicidad que éste le indique, 
sin que ésta exceda de ciento ochenta días.  

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no 
podrá exceder del cincuenta por ciento de la parte básica del 
capital neto de la institución, señalado en el artículo 50 de la 
presente Ley. Tratándose de préstamos o créditos revocables, 
computará para este límite únicamente la parte dispuesta.  

…  

…  

…  

…  

…  
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a) El Gobierno Federal y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, y 
 
b) Las empresas de servicios complementarios o auxiliares de la 
banca, a que se refiere el artículo 88 de esta Ley. 
 
c).- …  
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 73 Bis 1.- Para los efectos señalados en los artículos 73 y 
73 Bis, se entenderá por: 
 
a). a c). … 
 

no tiene correlativo 
 
 

Artículo 75.- Las instituciones de banca múltiple podrán realizar 
inversiones en títulos representativos del capital de sociedades 

a) El Gobierno Federal y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario;  
 
b) Las empresas de servicios complementarios o auxiliares de la 
banca, a que se refiere el artículo 88 de esta Ley;  

c) ...  

d) Cualquiera de las personas relacionadas señaladas en el 
artículo 73, que se aprueben utilizando los mismos parámetros 
aplicables a la clientela en general, hasta por un monto que no 
exceda del equivalente a 400,000 Unidades de Inversión por 
persona, y  

e) Personas no relacionadas que otorguen en garantía 
derechos de crédito o valores cuyo obligado sea alguna de las 
personas a que se refiere el artículo 73 de esta Ley, hasta en 
tanto no se ejecute dicha garantía, siempre y cuando cuenten 
con una fuente primaria de pago que sea independiente a la 
garantía otorgada.  

Artículo 73 Bis 1.- ...  

a) a c) ...  

d) Poder de mando.- al supuesto que actualice una persona 
física acorde con lo establecido en el artículo 22 Bis de esta 
Ley.  

Artículo 75.- Las instituciones de banca múltiple, así como las de 
banca de desarrollo que estén facultadas para ello en sus 
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distintas a las señaladas en los artículos 88 y 89 de esta Ley, 
conforme a las bases siguientes: 
 
 
I. … 
 
 
II.- Más del cinco y hasta el quince por ciento del capital 
pagado de la emisora, durante un plazo que no exceda de tres 
años, previo acuerdo de la mayoría de los consejeros de la serie 
"A" o "F", según corresponda y, en su caso, de la mayoría de los 
de la serie "B". La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá ampliar el plazo a que se refiere esta fracción, 
considerando la naturaleza y situación de la empresa de que se 
trate, y 
 
III. Por porcentajes y plazos mayores, cuando se trate de empresas 
que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración o realicen 
actividades susceptibles de fomento, previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien la otorgará o 
negará discrecionalmente, oyendo la opinión del Banco de México. 
Dicha Secretaría fijará las condiciones y plazos de tenencia de las 
acciones, de acuerdo con la naturaleza y finalidades de las propias 
empresas. Cuando la institución mantenga el control de las 
empresas citadas y a su vez éstas realicen inversiones en otras, 
dichas empresas deberán sujetarse a lo dispuesto en esta fracción y 
computarán como si fueran realizadas por la institución, para 
efectos del límite a que se refiere el penúltimo párrafo de este 
artículo. 
 
 

respectivas leyes orgánicas podrán realizar inversiones en títulos 
representativos del capital de sociedades distintas a las señaladas 
en los artículos 88 y 89 de esta Ley, conforme a las bases 
siguientes:  

I. Hasta el cinco por ciento del capital pagado de la emisora;  

II. Más del cinco y hasta el quince por ciento del capital pagado 
de la emisora, durante un plazo que no exceda de tres años, previo 
acuerdo de la mayoría de los consejeros de la serie "O" o "F", 
según corresponda y, en su caso, de la mayoría de los de la serie 
"B". La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
ampliar el plazo a que se refiere esta fracción, considerando la 
naturaleza y situación de la empresa de que se trate, y  
 
 
III. Por porcentajes y plazos mayores, cuando se trate de 
empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración o 
realicen actividades susceptibles de fomento, previa autorización 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien la 
otorgará o negará discrecional mente, después de escuchar la 
opinión del Banco de México. Dicha Comisión fijará las 
medidas, condiciones y plazos de tenencia de las acciones, de 
acuerdo con la naturaleza y finalidades de las propias empresas. 
Cuando la institución mantenga el control de las empresas citadas 
y, a su vez, éstas realicen inversiones en otras, dichas empresas 
deberán sujetarse a lo dispuesto en esta fracción y computarán 
como si fueran realizadas por la institución, para efectos del límite 
a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Las instituciones de banca múltiple sujetarán estas inversiones a 
las medidas que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y las diversificarán de conformidad con las bases previstas en los 
artículos 49 y 51 de esta Ley, debiendo en todo caso observar los 
límites que propicien la dispersión de riesgos, así como una sana 
revolvencia para apoyar a un mayor número de proyectos. 
 
 
 
 
 
 
 
El importe total de las inversiones que cada institución realice en
base a este artículo, no excederá del cinco por ciento de los 
recursos captados del público en el mercado nacional. 
 
 

 
Cuando las inversiones de las instituciones de banca de 
desarrollo referidas en el párrafo primero de este artículo se 
efectúen respecto de empresas que realicen actividades 
susceptibles de fomento, la autorización corresponderá a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual ejercerá las 
facultades que, al respecto, este artículo otorga a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Para efectos de lo previsto en 
este párrafo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
determinará qué actividades son de fomento, de conformidad 
con el objeto asignado a cada una de las instituciones de banca 
de desarrollo en sus respectivas leyes orgánicas.  

Las instituciones de crédito diversificarán las inversiones a que 
se refiere este artículo de conformidad con las bases previstas en 
el artículo 51 de esta Ley y, en todo caso, deberán observar los 
límites que propicien la dispersión de riesgos, así como una sana 
revolvencia para apoyar a un mayor número de proyectos. 
Asimismo, dichas inversiones quedarán sujetas a las medidas 
y condiciones de carácter general que dicte la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de aquellas otras 
que, en lo particular, determine la propia Comisión o la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su 
competencia conforme a este artículo, para las instituciones 
respectivas.  

El importe total de las inversiones que cada institución realice con 
base en el presente artículo no excederá del treinta por ciento 
para las inversiones que se realicen en acciones cotizadas en 
bolsas de valores reconocidas por las autoridades financieras 
mexicanas, con base en la fracción I del presente artículo; ni 
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Las inversiones a que se refiere este artículo, que realicen las 
instituciones de crédito en cuyo capital participe el Gobierno 
Federal, no computarán para considerar a las emisoras como 
empresas de participación estatal, y por lo tanto éstas no estarán 
sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades de la 
Administración Pública Federal 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria, determinará mediante disposiciones de carácter general, 
las bases para la calificación de la cartera de créditos de las 
instituciones de crédito, la documentación e información que éstas 
recabarán para el otorgamiento, renovación y durante la vigencia de 
créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantía real, los 
requisitos que dicha documentación habrá de reunir y la 

del treinta por ciento para las inversiones que se realicen en 
acciones no cotizadas en las citadas bolsas de valores, con base 
en la fracción I del presente artículo, así como las realizadas 
conforme a las fracciones II y III anteriores; ambos 
porcentajes de la parte básica del capital neto señalado en el 
artículo 50 de la presente Ley.  

Las adquisiciones de acciones por dación en pago o 
capitalización de pasivos provenientes de personas distintas a 
las que se refiere el artículo 73 de esta Ley no computarán 
para determinar el importe total de las inversiones durante los 
primeros tres años posteriores a que se haya realizado la 
operación correspondiente.  

En ningún caso las instituciones de banca múltiple podrán realizar 
inversiones en títulos representativos del capital de sociedades 
que, a su vez, tengan el carácter de accionistas en la propia 
institución o en la sociedad controladora de ésta. Tal restricción 
también será aplicable a las inversiones en títulos representativos 
del capital de sociedades controladas por dichos accionistas o que 
los controlen.  
 
 
Artículo 76.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
después de escuchar la opinión del Banco de México, 
determinará mediante disposiciones de carácter general, las bases 
para la calificación de la cartera de créditos de las instituciones de 
crédito, la documentación e información que éstas recabarán para 
el otorgamiento, renovación y, durante la vigencia de créditos de 
cualquier naturaleza, con o sin garantía real, los requisitos que 
dicha documentación habrá de reunir y la periodicidad con que 
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periodicidad con que deba obtenerse, así como la integración de las 
reservas preventivas, que por cada rango de calificación tengan que 
constituirse.  
 
Artículo 84. … 
 
Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de 
las instituciones de crédito y para pedir la remoción, 
corresponderán al fideicomisario o a sus representantes legales, y a 
falta de éstos al ministerio público, sin perjuicio de poder el
fideicomitente reservarse en el acto constitutivo del fideicomiso o 
en las modificaciones del mismo, el derecho para ejercitar esta 
acción. 
 
 
En caso de renuncia o remoción se estará a lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 350 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  
 
Artículo 85 bis 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, 
podrán suspender, por un período no menor de seis meses, la 
contratación de nuevas operaciones de fideicomisos de garantía, a 
las entidades que sean condenadas a pagar en más de una ocasión 
las indemnizaciones a que se refiere el artículo 410 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
Artículo 87.- Las instituciones de banca múltiple deberán dar aviso 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e insertar en una 
publicación periódica de amplia circulación regional de la localidad 
de que se trate, un aviso dirigido al público que contenga la 

deba obtenerse, así como la integración de las reservas 
preventivas, que tengan que constituirse por cada rango de 
calificación.  
 
Artículo 84.- ...  

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de 
las instituciones de crédito y para pedir la remoción 
corresponderá al o los fideicomisarios o a sus representantes 
legales, en cualquier caso, en la medida de sus intereses, y a 
falta de aquéllos, al Ministerio Público, sin perjuicio de que el 
fideicomitente pueda reservarse, en el acto constitutivo del 
fideicomiso o en las modificaciones del mismo, el derecho para 
ejercitar esta acción.  

En caso de renuncia o remoción, se estará a lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 385 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  

Artículo 85 Bis 1. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, 
podrán suspender, por un periodo no menor a ciento ochenta 
días, la contratación de nuevas operaciones de fideicomisos de 
garantía, a las entidades que sean condenadas a pagar en más de 
una ocasión las indemnizaciones a que se refiere el artículo 393 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  

Artículo 87.- Las instituciones de banca múltiple deberán insertar 
en una publicación periódica de amplia circulación regional de la 
localidad de que se trate, un aviso dirigido al público que 
contenga la información relativa a la reubicación o clausura de las 



 87

información relativa a la apertura, reubicación o clausura de las 
sucursales respectivas, con una anticipación de treinta días 
naturales a la fecha en que se tenga programada. 
 
 
Las instituciones de crédito requerirán autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para el establecimiento, cambio de 
ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas en el extranjero, 
así como para la cesión del activo o pasivo de sus sucursales. 
 
 
… 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oirá la opinión del 
Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para autorizar lo señalado en los dos párrafos precedentes.
 
 
Artículo 88.- Las instituciones de banca múltiple requerirán 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
invertir en títulos representativos del capital social de empresas que 
les presten servicios complementarios o auxiliares en su 
administración o en la realización de su objeto, así como de 
sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de 
bienes destinados a sus oficinas. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

sucursales respectivas, con una anticipación de quince días a la 
fecha en que se tenga programada.  

 

Las instituciones de banca múltiple requerirán autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para el 
establecimiento, cambio de ubicación y clausura de cualquier 
clase de oficinas en el extranjero, así como para la cesión del 
activo o pasivo de sus sucursales.  

…  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público escuchará la opinión 
del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para autorizar lo señalado en el párrafo precedente.  
 
 
Artículo 88.- Las instituciones de banca múltiple, así como las de 
banca de desarrollo que estén facultadas para ello en sus 
respectivas leyes orgánicas requerirán autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para invertir en 
títulos representativos del capital social de empresas que les 
presten servicios complementarios o auxiliares en su 
administración o en la realización de su objeto, así como de 
sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras 
de bienes destinados a sus oficinas.  

Cuando las inversiones de las instituciones de banca de 
desarrollo referidas en el párrafo que antecede se efectúen 
respecto de empresas que les presten servicios 
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Las sociedades a que se refiere el párrafo anterior, se sujetarán a 
las reglas generales que dicte la misma Secretaría y a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria, y en 
consecuencia deberán cubrir las cuotas de inspección y vigilancia 
en los términos que determine la propia Secretaría.  
 
 
Artículo 89. Se requerirá autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que las instituciones de crédito 
inviertan, directa o indirectamente, en títulos representativos del 
capital social de entidades financieras del exterior. 
 
 
 
 
Cuando alguna institución de crédito sea propietaria, directa o 
indirectamente, de acciones con derecho a voto de entidades 
financieras del exterior que representen por lo menos el cincuenta y 
uno por ciento del capital pagado, tenga el control de las asambleas 
generales de accionistas, esté en posibilidad de nombrar a la 
mayoría de los miembros del consejo de administración o sus 
equivalentes, o por cualquier otro medio controle a las 
mencionadas entidades, la institución de crédito correspondiente 
deberá proveer lo necesario para que la entidad financiera de que se 
trate, realice sus actividades sujetándose a la legislación extranjera 
que le sea aplicable y, en su caso, a las disposiciones que al efecto
determinen las autoridades financieras mexicanas. 

complementarios o auxiliares en la realización de su objeto, la 
autorización corresponderá a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

Las empresas y sociedades en cuyo capital social participen las 
instituciones de crédito conforme al presente artículo se 
sujetarán a las reglas generales que dicte la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como a la inspección y 
vigilancia de la misma y, en consecuencia, deberán cubrir las 
cuotas de inspección y vigilancia correspondientes.  

Artículo 89.- Se requerirá autorización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno, para que las instituciones de banca múltiple y las de 
banca de desarrollo que estén facultadas para ello en sus 
respectivas leyes orgánicas inviertan, directa o indirectamente, 
en títulos representativos del capital social de entidades 
financieras del exterior.  

Cuando alguna institución de crédito sea propietaria, directa o 
indirectamente, de acciones con derecho a voto de entidades 
financieras del exterior que representen, por lo menos, el 
cincuenta y uno por ciento del capital pagado, tenga el control de 
las asambleas generales de accionistas, esté en posibilidad de 
nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración o sus equivalentes o, por cualquier otro medio, 
controle a las mencionadas entidades, la institución de crédito 
correspondiente deberá proveer lo necesario para que la entidad 
financiera de que se trate realice sus actividades sujetándose a la 
legislación extranjera que le sea aplicable y a las disposiciones 
que determinen las autoridades financieras mexicanas.  
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Las instituciones de banca múltiple podrán invertir en el capital 
social de sociedades de inversión, sociedades operadoras de éstas, 
administradoras de fondos para el retiro, sociedades financieras de 
objeto múltiple, así como en el de sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, en los términos de la 
legislación aplicable y, cuando no formen parte de grupos 
financieros, en el de organizaciones auxiliares del crédito e 
intermediarios financieros no bancarios, que no sean casas de 
bolsa, instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
 
 
 
 
 
 
Las solicitudes de autorización de las inversiones a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán acompañarse del documento que precise 
las políticas para resolver el probable conflicto de interés que en la 
realización de sus operaciones con el público pudieren presentarse.
 
 
… 
 
 
 
 
Al ejercer las facultades que le confiere este artículo, la Secretaría 

 
Las instituciones a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo podrán invertir en el capital social de sociedades de 
inversión, sociedades operadoras de éstas, administradoras de 
fondos para el retiro, sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y sociedades financieras de objeto múltiple, 
sin que, respecto de aquellas instituciones que formen parte de 
grupos financieros, resulten aplicables los límites a que se 
refiere el artículo 31 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, así como en el de sociedades de información 
crediticia en los términos de la legislación aplicable. 
Asimismo, cuando dichas instituciones no formen parte de 
grupos financieros, podrán invertir en el capital social de 
organizaciones auxiliares del crédito e intermediarios financieros 
que no sean instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones 
y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con aprobación de su Junta de Gobierno.  
 
Las solicitudes de autorización de las inversiones a que se refiere 
este artículo deberán acompañarse del documento que precise las 
políticas para resolver el probable conflicto de interés que en la 
realización de sus operaciones con el público pudieren 
presentarse.  
 
Las instituciones de crédito y las filiales a que se refiere el tercer 
párrafo de este artículo en cuyo capital participen, podrán utilizar 
denominaciones iguales o semejantes, actuar de manera conjunta 
y ofrecer servicios complementarios.  
 
Al ejercer las facultades que le confiere este artículo, la Comisión 
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de Hacienda y Crédito Público oirá la opinión del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria. 
 
Las inversiones a que se refiere este artículo y el anterior, que 
realicen las instituciones de banca de desarrollo, así como de banca 
múltiple en cuyo capital participe el Gobierno Federal, no 
computarán para considerar a las emisoras como empresas de 
participación estatal, y por lo tanto éstas no estarán sujetas a las 
disposiciones aplicables a las entidades de la Administración 
Pública Federal.  
 
Artículo 90. … 
 
… 
 
Se entenderá que los poderes conferidos de acuerdo con lo 
dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 2554 del 
Código Civil para el Distrito Federal, en materia común, y para 
toda la República en materia federal, comprenden la facultad de 
otorgar, suscribir, avalar y endosar títulos de crédito, aun cuando 
no se mencione expresamente dicha facultad. 
 
… 
 
Los nombramientos del secretario y prosecretario del consejo de 
administración o consejo directivo, deberán protocolizarse ante 
notario público y ser inscritos en el Registro Público de Comercio. 
 
 
 
 

Nacional Bancaria y de Valores escuchará la opinión del Banco 
de México.  
 
Las inversiones a que se refiere este artículo, así como los 
artículos 75 y 88 de esta Ley, que realicen las instituciones de 
banca de desarrollo, así como de banca múltiple en cuyo capital 
participe el Gobierno Federal, no computarán para considerar a las 
emisoras como empresas de participación estatal, y no estarán 
sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades de la 
Administración Pública Federal.  

Artículo 90.- ...  

…  

Se entenderá que los poderes conferidos de acuerdo con lo 
dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 2554 del 
Código Civil Federal o de sus correlativos en los estados de la 
República y el Distrito Federal comprenden la facultad de 
otorgar, suscribir, avalar y endosar títulos de crédito, aun cuando 
no se mencione expresamente dicha facultad.  

…  

Los nombramientos del secretario y prosecretario del consejo de 
administración o consejo directivo deberán otorgarse en 
instrumento ante fedatario público y ser inscritos en el Registro 
Público de Comercio.  

Artículo 90 Bis.- Las instituciones de crédito, en la celebración 
de operaciones con el público en general, deberán utilizar los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 91.- Las instituciones de crédito responderán directa e 
ilimitadamente de los actos realizados por sus funcionarios y 
empleados en el cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran 
personalmente.  

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 

servicios de apoderados, representantes, funcionarios y 
empleados que cuenten con conocimientos o capacidad técnica 
respecto de las características de las operaciones que se 
ofrezcan o celebren. Las instituciones serán responsables de 
proporcionar capacitación a su personal para cumplir con lo 
anterior.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
disposiciones de carácter general, podrá determinar, en 
protección de los intereses del público ahorrador, las personas 
que, acorde con sus funciones, deberán acreditar la calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio ante 
algún organismo autorregulatorio bancario.  

Artículo 91.- Las instituciones de crédito responderán directa e 
ilimitadamente de los actos realizados por sus funcionarios y 
empleados en el desempeño de sus funciones, así como por los 
actos celebrados por quienes ostenten algún cargo, mandato, 
comisión o cualquier otro título jurídico que aquéllas 
hubieren otorgado para la realización de sus operaciones. Lo 
anterior será aplicable sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles o penales en que dichas personas incurran en lo 
individual.  

Las personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico otorgado por alguna institución 
de crédito, deberán cumplir con los requisitos y obligaciones 
que esta Ley impone a los funcionarios y empleados que 
realicen actividades equivalentes, y les serán aplicables las 
mismas disposiciones en materia de responsabilidades que a 
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Artículo 92.- Cuando alguna persona auxilie a clientes de 
instituciones de crédito en la realización de operaciones propias de 
estas últimas, en ningún momento podrá: 
 
I. a IV. …  
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

éstos.  

Artículo 92.- ...  

 

I. a IV. ...  

…  

Las personas que ofrezcan auxilio a los clientes de las 
instituciones de crédito al amparo de un mandato o comisión 
en términos del presente artículo deberán informar al cliente, 
al momento de proporcionarle el servicio, que no están 
autorizadas por el Gobierno Federal ni por las propias 
instituciones para asumir obligaciones a nombre y por cuenta 
de estas últimas y que no se encuentran supervisadas ni 
reguladas por las autoridades financieras, lo cual deberá 
constar en su publicidad o propaganda y en el contrato o en 
cualquier otro documento en que conste la encomienda 
respectiva.  

Las instituciones de crédito que establezcan mecanismos o 
vínculos de negocio con personas que masivamente realicen 
las actividades a que se refiere este artículo deberán ajustarse 
a las disposiciones de carácter general que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores expida, en relación con los 
requisitos que deberán cumplirse para que tales instituciones 
acepten el depósito de recursos de dichas personas, a favor de 
sus clientes. Las disposiciones referidas podrán incluir límites 
individuales y agregados de operaciones, por persona o por 
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Artículo 93.- Las instituciones de crédito sólo podrán ceder o 
descontar su cartera con el Banco de México u otras instituciones 
de crédito o con los fideicomisos constituidos por el Gobierno 
Federal para el fomento económico. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá, mediante reglas de carácter general 
autorizar excepciones a este artículo. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
I. y II. … 
 
… 
 

institución.  

Artículo 93.- Las instituciones de crédito podrán ceder o 
descontar su cartera crediticia con cualquier persona.  

 

 

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que 
se lleven a cabo con personas distintas al Banco de México, a 
otras instituciones de crédito o a fideicomisos constituidos por 
el Gobierno Federal para el fomento económico, las 
instituciones de crédito cedentes o descontantes no podrán 
responder por la solvencia del deudor, otorgar financiamiento 
al cesionario o descontatario, ni convenir con estos últimos 
obligaciones o derechos que le permitan readquirir la cartera 
crediticia cedida o descontada, salvo que cuenten con la 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Asimismo, quienes se subroguen en los derechos de dicha 
cartera, no podrán recibir financiamiento de la institución de 
crédito, respecto de dicha operación o los créditos objeto de la 
misma, ni tampoco esta institución podrá responder por la 
solvencia del deudor.  

…  

I. y II. ...  

…  
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Artículo 96. … 
 
 
 
 
 
 
…   
 
  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá dictar mediante 
reglas de carácter general, los lineamientos a que se sujetarán las 
medidas básicas de seguridad que establezcan las instituciones de 
crédito. 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 100.- Las instituciones de crédito podrán microfilmar o 
grabar en discos ópticos, o en cualquier otro medio que les autorice 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, todos aquellos libros, 
registros y documentos en general, que obren en su poder, 
relacionados con los actos de la propia institución, que mediante 
disposiciones de carácter general señale la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de acuerdo a las bases técnicas que para la 

Artículo 96.- Las instituciones de crédito deberán establecer 
medidas básicas de seguridad que incluyan la instalación y 
funcionamiento de los dispositivos, mecanismos y equipo 
indispensable, con objeto de contar con la debida protección en 
las oficinas bancarias para el público, sus trabajadores y su 
patrimonio.  

Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, 
dichas instituciones deberán contar con una unidad especializada.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá dictar, 
mediante reglas de carácter general, los lineamientos a que se 
sujetarán las medidas básicas de seguridad que establezcan las 
instituciones de crédito, y vigilará que las instituciones cumplan 
con las disposiciones aplicables en la materia.  

 
Artículo 98 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
publicará en el Diario Oficial de la Federación las 
disposiciones y reglas de carácter general que emita en 
ejercicio de las facultades que ésta u otras leyes le otorgan, así 
como los actos administrativos que, en cumplimiento de las 
leyes, deban publicarse en el mismo medio.  
 
Artículo 100.- ...  
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microfilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y 
conservación establezca la misma. 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
Artículo 101. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter 
general, la forma y el contenido que deberán presentar los estados 
financieros de las instituciones de crédito, de igual forma podrá 
ordenar que los estados financieros se difundan con las 
modificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto establezca.
 
 

 
 
 
…  

Transcurrido el plazo en el que las instituciones de crédito se 
encuentran obligadas a conservar la contabilidad, libros y 
demás documentos de conformidad con el artículo 99 de esta 
Ley y las disposiciones que haya emitido la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, los registros que figuren en la 
contabilidad de la institución harán fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los 
saldos resultantes de las operaciones a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley.  

Artículo 101.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
mediante disposiciones de carácter general, señalará las bases a 
que se sujetará la aprobación de los estados financieros por parte 
de los administradores de las instituciones de crédito; su difusión 
a través de cualquier medio de comunicación, incluyendo a los 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así 
como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los 
mismos efectúe la propia Comisión.  

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter 
general, la forma y el contenido que deberán presentar los estados 
financieros de las instituciones de crédito; de igual forma, podrá 
ordenar que los estados financieros se difundan con las 
modificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto 
establezca.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Los mencionados auditores deberán suministrar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores los informes y demás elementos de 
juicio en los que sustente sus dictámenes y conclusiones. Si durante 
la práctica o como resultado de la auditoría encontrara 
irregularidades que afecten la estabilidad o solvencia de las 
citadas instituciones, los auditores estarán obligados a comunicar 
dicha situación a la aludida Comisión. 
 
La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, 
podrá establecer las características y requisitos que deberán cumplir 
los auditores externos independientes; determinar el contenido de 
sus dictámenes y otros informes; dictar medidas para asegurar una 
adecuada alternancia de dichos auditores en las instituciones de 
crédito, así como señalar la información que deberán revelar en sus 
dictámenes, acerca de otros servicios y, en general, de las 
relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan 
con las instituciones de crédito que auditen, o con empresas 
relacionadas. 

 
 

 

Las instituciones de crédito como excepción a lo dispuesto en 
el artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
deberán publicar sus estados financieros en los términos y 
medios que establezcan las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo.  

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un 
auditor externo independiente, quien será designado directamente 
por el consejo de administración de la institución de que se trate.  

 

No propone correlativo 

 

 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, 
podrá establecer las características y requisitos que deberán 
cumplir los auditores externos independientes; determinar el 
contenido de sus dictámenes y otros informes; dictar medidas para 
asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las 
instituciones de crédito, así como señalar la información que 
deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios y, en 
general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten 
o mantengan con las instituciones de crédito que auditen, o con 
empresas relacionadas.  

Artículo 101 Bis.- Las instituciones de crédito estarán 
obligadas a poner a disposición del público en general la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

información corporativa, financiera, administrativa, 
operacional, económica y jurídica que determine la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante reglas de carácter 
general que emita para tales efectos. Para dictar dichas reglas, 
la Comisión deberá tomar en consideración la relevancia de 
esa información para transparentar al público la solvencia, 
liquidez y seguridad operativa de las instituciones.  

Artículo 101 Bis 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores contará con facultades de inspección y vigilancia, 
respecto de las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa .en términos de esta Ley, incluyendo los 
socios o empleados de aquéllas que formen parte del equipo de 
auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y la 
observancia de las disposiciones de carácter general que de 
ella emanen. Para tal efecto, la citada Comisión podrá:  

I. Requerir toda clase de información y documentación 
relacionada con la prestación de este tipo de servicios;  

II. Practicar visitas de inspección;  

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y 
demás empleados de las personas morales que presten 
servicios de auditoría externa; y  

IV. Reconocer normas y procedimientos de auditoría que 
deberán observar las personas morales que presten servicios 
de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas 
a los estados financieros de las instituciones de crédito. 
Asimismo, la Comisión podrá expedir normas y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

procedimientos de auditoría en el evento de que, en relación 
con alguna materia, no existan normas o procedimientos 
aplicables, o bien, cuando, a juicio de la propia Comisión, las 
normas reconocidas en términos de esta fracción sean 
insuficientes.  

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo 
estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y prácticas de 
auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa, 
así como sus socios o empleados.  

Artículo 101 Bis 2.- Las instituciones de crédito deberán 
observar lo dispuesto en los artículos 101 y 101 Bis 3 de esta 
Ley, respecto a los requisitos que debe cumplir la persona 
moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, 
así como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros 
informes correspondientes a los estados financieros.  

Artículo 101 Bis 3.- Los auditores externos que suscriban el 
dictamen a los estados financieros en representación de las 
personas morales que proporcionen los servicios de auditoría 
externa deberán contar con honorabilidad en términos del 
artículo 10, fracción II, de esta Ley; reunir los requisitos 
personales y profesionales que establezca la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de 
carácter general, y ser socios de una persona moral que preste 
servicios profesionales de auditoría de estados financieros y 
que cumpla con los requisitos de control de calidad que al 
efecto establezca la propia Comisión en las citadas 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

disposiciones.  

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la 
cual sean socios y los socios o personas que formen parte del 
equipo de auditoría no deberán ubicarse en ninguno de los 
supuestos de falta de independencia que al efecto establezca la 
Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las 
que se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o 
de dependencia económica, prestación de servicios adicionales 
al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los 
auditores externos puedan prestar los servicios de auditoría 
externa a las instituciones de crédito.  

Artículo 101 Bis 4.- El auditor externo, así como la persona 
moral de la cual sea socio, estarán obligados a conservar la 
documentación, información y demás elementos utilizados 
para elaborar su dictamen, informe u opinión, por un plazo de 
al menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar 
medios automatizados o digitalizados.  

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores los informes y 
demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes 
y conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la 
auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, 
estabilidad o solvencia de alguna de las instituciones de 
crédito a las que presten sus servicios de auditoría, deberán 
presentar al comité de auditoría, y en todo caso a la Comisión, 
un informe detallado sobre la situación observada.  

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

responderán por los daños y perjuicios que ocasionen a la 
institución de crédito que los contrate, cuando:  

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que 
proporcionen contenga vicios u omisiones que, en razón de su 
profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, 
evaluación o estudio que dio origen al dictamen u opinión.  

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión:  

a) Omitan información relevante de la que tengan 
conocimiento, cuando deba contenerse en su dictamen u 
opinión;  

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, 
adecuen el resultado con el fin de aparentar una situación 
distinta de la que corresponda a la realidad;  

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando 
dentro de las alternativas existentes, por aquélla que genere 
efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la 
institución, o  

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una 
determinada transacción se registre en contravención de los 
criterios de contabilidad emitidos por la Comisión.  

Artículo 101 Bis 5.- Las personas a que se refiere el artículo 
101 Bis 2 de esta Ley no incurrirán en responsabilidad por los 
daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u 
opiniones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin dolo 
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No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido: 
 
I. a V. …  
 
VI. Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan 
resultar deudores de la institución sus funcionarios y empleados, 
salvo que corresponda a prestaciones de carácter laboral otorgadas 
de manera general; los comisarios propietarios o suplentes; los 
auditores externos de la institución; o los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas 
anteriormente señaladas. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público podrá autorizar excepciones a lo dispuesto en esta fracción, 
mediante reglas de carácter general; 
 
VII. a VIII. …  
 
IX. Otorgar fianzas o cauciones, salvo cuando no puedan ser 
atendidas por las instituciones de fianzas, en virtud de su cuantía y 
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Las garantías a que se refiere esta fracción habrán de ser 

se actualice lo siguiente:  

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información 
proporcionada por la persona a la que otorguen sus servicios, 
y  

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, 
procedimientos y metodologías que deban ser aplicadas para 
realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su 
profesión u oficio.  

Artículo 106.- …  

I. a V. ...  

VI. Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan 
resultar deudores de la institución sus funcionarios y empleados, 
salvo que corresponda a prestaciones de carácter laboral otorgadas 
de manera general; los comisarios propietarios o suplentes; los 
auditores externos de la institución; o los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas 
anteriormente señaladas. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá autorizar excepciones a lo dispuesto en esta 
fracción, mediante reglas de carácter general;  

VII. a VIII. ...  
 
IX. Otorgar fianzas o cauciones, salvo cuando no puedan ser 
atendidas por las instituciones de fianzas, en virtud de su cuantía y 
previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Las garantías a que se refiere esta fracción habrán de ser 
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por cantidad determinada y exigirán contragarantía en efectivo o en 
valores de los que puedan adquirir las instituciones de crédito 
conforme a esta Ley; 
 
X. a XII. … 
  
XIII. Adquirir directa o indirectamente con recursos provenientes 
de sus pasivos, títulos, valores o bienes de los señalados en las 
fracciones I y III del artículo 55 de esta Ley. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar excepciones, mediante 
reglas de carácter general. 
 
Cuando una institución de crédito reciba en pago de adeudos o por 
adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con créditos 
a su favor, títulos o valores, que no deba conservar en su activo, así 
como bienes o derechos de los señalados en esta fracción, deberá 
sujetarse a las disposiciones de carácter general que establezca la 
Comisión Nacional Bancaria; 
 
XIV. a XVI. …  
 
XVII. Otorgar créditos o préstamos con garantía de: 
 
a). y  b). … 
  
c).- … 
 
Tratándose de acciones distintas a las señaladas en el párrafo 
anterior, representativas del capital social de instituciones de 
crédito, de sociedades controladoras o de cualquier entidad 
financiera, las instituciones deberán dar aviso con treinta días de 

por cantidad determinada y exigirán contragarantía en efectivo o 
en valores de los que puedan adquirir las instituciones de crédito 
conforme a esta Ley;  

X. a XII. ...  

XIII. Adquirir, directa o indirectamente, con recursos 
provenientes de sus pasivos, títulos, valores o bienes de los 
señalados en las fracciones I y III del artículo 55 de esta Ley. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá autorizar 
excepciones mediante reglas de carácter general.  

Cuando una institución de crédito reciba en pago de adeudos o por 
adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con créditos 
a su favor, títulos o valores, que no deba conservar en su activo, 
así como bienes o derechos de los señalados en esta fracción, 
deberá sujetarse a las disposiciones de carácter general que 
establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

XIV. a XVI. ...  

XVII. ...  
 
a) y b) ...  

c) …  

Tratándose de acciones distintas a las señaladas en el párrafo 
anterior, representativas del capital social de instituciones de 
crédito, de sociedades controladoras o de cualquier entidad 
financiera, las instituciones deberán dar aviso con treinta días de 
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anticipación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
XVIII. a XIX. …  
 
XX. Proporcionar la información que obtengan con motivo de la 
celebración de operaciones con sus clientes, para la 
comercialización de productos o servicios, salvo que cuenten con el 
consentimiento expreso del cliente respectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
… 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

anticipación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

XVIII. a XIX. ...  

XX. Proporcionar, para cualquier fin, incluyendo la 
comercialización de productos o servicios, la información que 
obtengan con motivo de la celebración de operaciones con sus 
clientes, salvo que cuenten con el consentimiento expreso del 
cliente respectivo, el cual deberá constar en una sección 
especial dentro de la documentación que deba firmar el cliente 
para contratar una operación o servicio con una institución de 
crédito, y siempre que la firma autógrafa de aquél relativa al 
texto de dicho consentimiento sea adicional a la normalmente 
requerida por la institución para la celebración de la 
operación o servicio solicitado. En ningún caso, el 
otorgamiento de dicho consentimiento será condición para la 
contratación de dicha operación o servicio, y  

XXI. Realizar operaciones no autorizadas conforme a lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 46 de esta Ley.  

…  

…  

Artículo 106 Bis.- Los actos jurídicos que se celebren en 
contravención a lo establecido por esta Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, así como a las condiciones 
que, en lo particular, se señalen en las autorizaciones que se 
emitan para que se organicen y operen instituciones de banca 
múltiple con tal carácter y en los demás actos administrativos, 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 108. … 
 

darán lugar a la imposición de las sanciones administrativas y 
penales que correspondan, sin que dichas contravenciones 
produzcan la nulidad de los actos, en protección de terceros de 
buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo 
contrario.  
 
Artículo 107 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para determinar si la infracción administrativa 
cometida en términos de lo dispuesto por la presente Ley, se 
considera como grave, tomará en cuenta cualquiera de los 
aspectos siguientes:  

I. El impacto que en el sistema bancario mexicano puede 
producir la infracción;  

II. El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado;  

III. La existencia de un lucro obtenido en forma indebida;  

IV. El incumplimiento a los requisitos de honorabilidad 
impuestos por la Ley y las disposiciones de carácter general 
que de ella emanen, por parte del infractor;  

V. La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere 
actuado, o  

VI. Las demás circunstancias que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores estime aplicables para tales efectos.  

Artículo 108. …  
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… 
 
El incumplimiento por parte de las instituciones de banca múltiple 
de cualquiera de las medidas correctivas a que se refieren los 
artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley, así como de las 
establecidas en las reglas de carácter general que de ellos emanen, 
será sancionado por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con multa equivalente de veinte mil a doscientas mil veces 
el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. Lo 
anterior es sin perjuicio de la facultad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para revocar la autorización otorgada para 
organizarse como institución de banca múltiple y operar con tal 
carácter, cuando se ubique en el supuesto previsto en la fracción X
del artículo 28 de esta Ley. 
 
Artículo 112. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a II. … 
 
III. Los consejeros, funcionarios, empleados de la Institución de 
crédito o quienes intervengan directamente en la autorización o 
realización de operaciones, a sabiendas de que éstas resultarán en 
quebranto o perjuicio al patrimonio de la institución.  

…  

El incumplimiento por parte de las instituciones de banca múltiple 
de cualquiera de las medidas correctivas a que se refieren los 
artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley, así como de las 
establecidas en las reglas de carácter general que de ellos emanen, 
será sancionado por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con multa equivalente de veinte mil a doscientas mil 
veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal. Lo anterior es sin perjuicio de la facultad de la misma 
Comisión para revocar la autorización otorgada para organizarse 
como institución de banca múltiple y operar con tal carácter, 
cuando se ubique en el supuesto previsto en la fracción IV del 
artículo 28 de esta Ley.  
 
Artículo 112.- …  

…  

…  

…  

…  

I. a II. ...  

III. ...  
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…  
 
a). a  c). …    
 
d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las 
personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior, y  
 
 
 
 
 
e). … 
 
 
 

no tiene correlativo 
 
 
 
IV. y V. … 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 

…  

a) a c) ...  

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las 
personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior si 
resulta previsible al realizar la operación, que carecen de 
capacidad económica para pagar o responder por el importe 
de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio 
patrimonial a la Institución, y  

e) ...  

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente 
fracción, no se considera que causen un quebranto o perjuicio 
al patrimonio de la institución las operaciones que se celebren 
como parte de procesos de reestructuración de operaciones de 
pago que se realicen en términos del artículo 65 de esta Ley.  
 
IV. y V. ...  

Artículo 115 Bis.- Las instituciones de crédito podrán 
intercambiar información en términos de las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, 
con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para 
la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 o 148 
Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los 
supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código.  
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No tiene correlativo 
 
 
 

 
 

 
Artículo 117 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
estará facultada para proporcionar a autoridades financieras del 
exterior, información sobre las operaciones y servicios previstos en 
el artículo 117, así como en la fracción XV del artículo 46 de esta 
Ley, que reciba de las instituciones de crédito, siempre que tenga 
suscritos con dichas autoridades acuerdos de intercambio de 
información en los que se contemple el principio de reciprocidad, 
debiendo en todo caso abstenerse de proporcionar la información 
cuando a su juicio ésta pueda ser usada para fines distintos a los 
de la supervisión financiera, o bien, por causas de orden público, 
seguridad nacional o por cualquier otra causa prevista en los 
acuerdos respectivos. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de 
información a que se refiere este artículo no implicará 
trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 117 de esta 
Ley.  

Artículo 116 Bis 1.- Las personas que ostenten algún cargo, 
mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que, para el 
desempeño de las actividades y operaciones que correspondan 
a las instituciones de crédito, éstas les hubieren otorgado, 
serán consideradas como funcionarios o empleados de dichas 
instituciones, para efectos de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en el presente Título.  

Artículo 117 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
estará facultada para proporcionar a las autoridades financieras del 
exterior toda clase de información necesaria para atender los 
requerimientos que le formulen en el ámbito de su 
competencia, tales como documentos, constancias, registros, 
declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga en su 
poder, o que pueda obtener en ejercicio de sus facultades o 
actuando en coordinación con otras entidades, personas o 
autoridades.  

 

 
Tratándose de intercambios de información protegida por 
disposiciones de confidencialidad, se deberá tener suscrito un 
acuerdo de intercambio de información con las autoridades 
financieras de que se trate, en el que se contemple el principio 
de reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

Capítulo II 
Del Sistema de Protección al Ahorro Bancario 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple 
 

APARTADO A 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 122 Bis.- … 
 
 
 
 
 
 
La resolución de una institución de banca múltiple se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 
 
I. … 
 
 
 
 

proporcionar la información solicitada o requerir la 
devolución de la información que haya entregado, cuando el 
uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquél para 
el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la 
seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo 
de intercambio de información respectivo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 122 Bis.- La resolución de una institución de banca 
múltiple procederá cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores haya revocado la autorización que le haya otorgado para 
organizarse y operar con tal carácter, o bien, cuando el Comité de 
Estabilidad Financiera determine que se podría actualizar alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley.  
 
…  
 
 
I. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya 
revocado la autorización para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario determinará que la 
disolución y liquidación se realice a través de las operaciones 
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II.  Cuando el Comité de Estabilidad Financiera resuelva que la 
institución de banca múltiple de que se trate podría actualizar 
alguno de los supuestos del artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
determinará el método de resolución que corresponda conforme a 
lo siguiente: 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) … 
 
… 
 

previstas en los Apartados A y B de la Sección Segunda de este 
Capítulo, o  
 
II. …  
 
 
 
 
 
 
a) El saneamiento de la institución de banca múltiple en los 
términos previstos en los Apartados B o C de la presente Sección, 
según corresponda, siempre que el Comité de Estabilidad 
Financiera haya determinado además que, a fin de evitar que la 
institución de banca múltiple se ubique en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, resulta necesario 
efectuar el pago total de todas las operaciones a cargo de la 
institución de que se trate que no sean consideradas como 
obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, así como de aquellas consideradas como 
obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en el 
artículo 11 de esa misma Ley, con las excepciones previstas en el 
propio artículo 29 Bis 6, en cuyo caso la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores se abstendrá de revocar la autorización 
otorgada a la institución de banca múltiple de que se trate para 
organizarse y operar con tal carácter, o  

b) ...  

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la adopción del 
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… 
 

CAPÍTULO II 
De la Inspección y Vigilancia 

 
Artículo 133. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

método de resolución a que se refiere este inciso, para efectos de 
que se lleve a cabo la revocación de la autorización de la 
institución de que se trate para organizarse y operar con tal 
carácter.  

…  

…  

…  
 
 
 
 
Artículo 133.- La supervisión de las entidades reguladas por la 
presente Ley estará a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en su 
Ley, en el Reglamento respectivo y en las demás disposiciones 
que resulten aplicables. La citada Comisión podrá efectuar visitas 
a las instituciones de crédito, que tendrán por objeto revisar, 
verificar, comprobar y evaluar las operaciones, organización, 
funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgos y de información, así como el 
patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de 
los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición 
financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a fin de 
que las instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la materia.  

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda 
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I. a VI. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de 
ella deriven.  

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, las 
primeras se llevarán a cabo de conformidad con el programa anual 
que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que sin 
estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes:  

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales 
operativas.  

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de 
inspección.  

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación 
contable, jurídica, económica, financiera o administrativa de una 
institución de crédito.  

IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones después 
de la elaboración del programa anual a que se refiere el tercer 
párrafo de este artículo.  

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una 
institución de crédito que no hayan sido originalmente 
contempladas en el programa anual a que se refiere el tercer 
párrafo de este artículo, que motiven la realización de la visita.  

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional.  
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Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la 
Comisión tenga indicios de los cuales pueda desprenderse la 
realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo 
previsto en esta Ley y demás disposiciones de carácter general 
que emanen de ella.  

En todo caso, las visitas a que se refiere este artículo se sujetarán a 
lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en el Reglamento a que se refiere el primer 
párrafo de este mismo artículo, así como a las demás 
disposiciones que resulten aplicables.  

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores así lo requiera, podrá 
contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le 
auxilien en dicha función.  

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información 
contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos 
y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en las 
disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar 
el apego a la normativa que rige a las instituciones de crédito, así 
como la estabilidad y correcto funcionamiento de éstas.  

Sin perjuicio de la información y documentación que las 
instituciones de crédito deban proporcionarle periódicamente, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, dentro del 
ámbito de las disposiciones aplicables, solicitarles la información 
y documentación que requiera para poder cumplir con su función 
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Artículo 134 Bis. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

de vigilancia.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores como resultado de 
sus facultades de supervisión, podrá formular observaciones y 
ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos u omisiones irregulares que haya detectado con motivo de 
dichas funciones, en términos de esta Ley.  

Artículo 134 Bis.- En ejercicio de sus funciones de inspección y 
vigilancia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 
las reglas de carácter general que al efecto apruebe su Junta de 
Gobierno, clasificará a las instituciones de banca múltiple en 
categorías, tomando como base el índice de capitalización 
requerido conforme a las disposiciones aplicables a los 
requerimientos de capitalización, emitidas por dicha Comisión en 
términos del artículo 50 de esta Ley.  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  
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Artículo 134 Bis 1.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 134 
Bis anterior, se estará a lo siguiente: 
 
I. … 
 
a) a d) … 
 
e) Diferir o cancelar el pago de intereses y, en su caso, diferir el 
pago de principal o convertir en acciones hasta por la cantidad que 
sea necesaria para cubrir el faltante de capital, anticipadamente y 
a prorrata, las obligaciones subordinadas que se encuentren en 
circulación, según la naturaleza de tales obligaciones. Esta medida 
correctiva será aplicable a aquellas obligaciones subordinadas que 
así lo hayan previsto en sus actas de emisión o documento de 
emisión. 
 
 
 
 
Las instituciones de banca múltiple que emitan obligaciones 
subordinadas deberán incluir en los títulos de crédito 
correspondientes, en el acta de emisión, en el prospecto 
informativo, así como en cualquier otro instrumento que 
documente la emisión, las características de las mismas y la 
posibilidad de que sean procedentes algunas de las medidas 
contempladas en el párrafo anterior cuando se actualicen las 
causales correspondientes conforme a las reglas a que se refiere el 
artículo 134 Bis de esta Ley, sin que sea causal de incumplimiento 
por parte de la institución emisora; 

…  

Artículo 134 Bis 1. - ...  
 
 
I. ...  
 
a) a d) ...  

e) Diferir el pago de intereses y, a juicio de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, diferir el pago de principal o 
convertir anticipadamente en acciones las obligaciones 
subordinadas que se encuentren en circulación, según la 
naturaleza de tales obligaciones, hasta por la cantidad que sea 
necesaria para cubrir el faltante de capital. Esta medida 
correctiva será aplicable a aquellas obligaciones subordinadas 
que, en términos de lo previsto en las disposiciones a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 50 de esta Ley, 
computen como parte del capital neto de las instituciones de 
banca múltiple.  

Las instituciones de banca múltiple que emitan obligaciones 
subordinadas de las referidas en el párrafo inmediato anterior 
deberán incluir en los títulos de crédito correspondientes, en el 
acta de emisión, en el prospecto informativo, así como en 
cualquier otro instrumento que documente la emisión, las 
medidas que les podrían ser aplicables, atendiendo a la 
naturaleza de las obligaciones garantizadas, según se trate de 
obligaciones no susceptibles de convertirse en acciones, de 
conversión voluntaria en acciones, o de conversión obligatoria 
en acciones, cuando se actualicen las causales correspondientes 
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f) a h) …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.  a IV. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

conforme a las reglas a que se refiere el artículo 134 Bis de esta 
Ley, sin que sea causal de incumplimiento por parte de la 
institución emisora;  

f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos 
extraordinarios adicionales al salario del director general y de los 
funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores a éste, así 
como no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el 
director general y funcionarios, hasta en tanto la institución de 
banca múltiple cumpla con los niveles de capitalización 
requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
términos de las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás 
documentación que regulen las condiciones de trabajo.  

g) y h) ...  

II. a IV....  

Artículo 134 Bis 4.- La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público señalará, en la relación que publique anualmente en 
atención a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, aquellos fideicomisos públicos 
que tengan el carácter de entidades paraestatales y que 
formen parte del Sistema Bancario Mexicano, de conformidad 
con el artículo 3° de la presente Ley.  

Para efectos de la integración de la relación a que se refiere el 
párrafo anterior, las dependencias coordinadoras de sector 
deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la determinación de aquellos fideicomisos públicos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 136. … 
 
 

constituidos como entidades paraestatales que formen parte 
del Sistema Bancario Mexicano en términos del artículo 3° de 
la presente Ley, y que se encuentren agrupados en el sector 
coordinado por las mismas.  

Los fideicomisos públicos que formen parte del Sistema 
Bancario Mexicano estarán sujetos a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, respecto de aquellos 
fideicomisos que dejen de formar parte de dicho sistema y que 
hayan incurrido en incumplimientos de las disposiciones 
aplicables durante el tiempo en que fueron sujetos a su 
supervisión, llevará a cabo los actos necesarios para la 
imposición de las sanciones a que haya lugar, incluso con 
posterioridad.  

La referida Comisión, al ejercer las facultades de supervisión 
sobre los fideicomisos de que se trata, contará con las mismas 
atribuciones que le confieren los artículos 133 y 134 de esta 
Ley, así como las que le otorga la ley que rige dicha Comisión, 
con respecto a las instituciones de crédito.  

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitirá reglas 
prudenciales, de registro contable de operaciones, de 
requerimientos de información financiera, de estimación de 
activos y pasivos y de constitución de reservas preventivas, 
aplicables a los fideicomisos a que se refiere este artículo.  

Artículo 136.- Los servidores públicos de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores tendrán prohibido realizar operaciones con 
las instituciones sujetas a supervisión de esta última, en 
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Dichos servidores públicos deberán cumplir con los requisitos del 
perfil del puesto que determine la referida Comisión, conforme a lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
 
Artículo 137 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá, previo derecho de audiencia de las instituciones de crédito, 
suspender o limitar de manera parcial la celebración de las 
operaciones activas, pasivas y de servicios a que se refiere el 
artículo 46 de esta Ley, cuando dichas actividades se ubiquen en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 
I. a III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar 
operaciones o proporcionar servicios específicos, establecidos en 
disposiciones de carácter general; 
 
V. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que impliquen 
conflicto de interés en perjuicio de sus clientes o intervengan en 
actividades que estén prohibidas en esta Ley o en las disposiciones 
que de ella emanen, y 

condiciones preferentes a las ofrecidas al público en general.  
  
 

No propone correlativo 
 
 
 
Artículo 137 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá, previo derecho de audiencia de las instituciones de crédito, 
suspender o limitar de manera parcial las operaciones activas, 
pasivas y de servicios a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, 
cuando dichas actividades se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes:  

I. No se cuente con la infraestructura o controles internos 
necesarios para realizar las operaciones y servicios respectivos, 
conforme a las disposiciones aplicables;  

II. Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los requisitos 
para el inicio de las operaciones y servicios de que se trate;  
 
III. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas;  
 
IV. Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar 
operaciones o proporcionar servicios específicos, establecidos en 
disposiciones de carácter general.  
 
V. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que 
impliquen conflicto de interés en perjuicio de sus clientes o 
intervengan en actividades que estén prohibidas en esta Ley o en 
las disposiciones que de ella emanen;  
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VI. … 
 
… 

 
 
VI. En los demás casos que señalen ésta u otras leyes.  

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin 
perjuicio de las sanciones que puedan resultar aplicables en 
términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones.  

 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO 

 
 
 
 
 
Artículo 32.- … 
 
… 
 
Tratándose de acciones, bonos de fundador, obligaciones, 
certificados de depósito certificados de participación y cheques, el 
endoso siempre será a favor de persona determinada; el endoso en 
blanco o al portador no producirá efecto alguno. Lo previsto en este 
párrafo no será aplicable a los cheques expedidos por cantidades 
hasta de cinco millones de pesos. 
 
 
 
Artículo 179. … 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 32, 
tercer párrafo; 179, segundo párrafo, y 392, fracciones VI y VII, y 
se ADICIONAN una fracción VIII al artículo 392 y el artículo 
392 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 32.- …  
 
…  
 
Tratándose de acciones, bonos de fundador, obligaciones, 
certificados de depósito, certificados de participación y cheques, 
el endoso siempre será a favor de persona determinada; el endoso 
en blanco o al portador no producirá efecto alguno. Lo previsto en 
este párrafo no será aplicable a los cheques expedidos por 
cantidades superiores a las establecidas por el Banco de 
México, a través de disposiciones de carácter general que 
publique en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo 179.- …



 119

 
El cheque expedido por cantidades superiores a cinco millones de 
pesos, siempre deberá ser nominativo. Dicha cantidad, así como la 
establecida por el artículo 32 de esta Ley, se actualizará el 1o. de 
enero de cada año en los términos del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, por el período transcurrido desde el mes 
de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre del 
último año inmediato anterior a aquél en que se actualiza. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 392.- El fideicomiso se extingue: 
 
I a V. … 
 
VI.- Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste se 
haya reservado expresamente ese derecho al constituir el 
fideicomiso; y 
 
VII.- En el caso del párrafo final del artículo 386. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El cheque expedido por cantidades superiores a las establecidas 
por el Banco de México, a través de disposiciones de carácter 
general que publique en el Diario Oficial de la Federación, 
siempre será nominativo.  
 
 
 
 
…  
 
…  
 
Artículo 392.- … 
 
 I a V. …  
 
VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste se 
haya reservado expresamente ese derecho al constituir el 
fideicomiso;  
 
 
VII. En el caso del párrafo final del artículo 386, y  
 
 
VIII. En el caso del artículo 392 Bis.  
 
Artículo 392 Bis.- En el supuesto de que a la institución 
fiduciaria no se le haya cubierto la contraprestación debida, 
en los términos establecidos en el contrato respectivo, por un 
periodo igual o superior a tres años, la institución fiduciaria 



 120

 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

podrá dar por terminado, sin responsabilidad, el fideicomiso.  
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la 
institución fiduciaria deberá notificar al fideicomitente y al 
fideicomisario su decisión de dar por terminado el fideicomiso 
por falta de pago de las contraprestaciones debidas por su 
actuación como fiduciario y establecer un plazo de quince días 
hábiles para que los mismos puedan cubrir los adeudos, según 
corresponda. En el caso de que, transcurrido el citado plazo, 
no se hayan cubierto las contraprestaciones debidas, la 
institución fiduciaria transmitirá los bienes o derechos en su 
poder en virtud del fideicomiso, al fideicomitente o al 
fideicomisario, según corresponda. En el evento de que, 
después de esfuerzos razonables, la institución fiduciaria no 
pueda encontrar o no tenga noticias del fideicomitente o 
fideicomisario para efectos de lo anterior y siempre que haya 
transcurrido el plazo señalado sin haber recibido la 
contraprestación correspondiente, estará facultada para 
abonar los referidos bienes, cuando éstos se traten de recursos 
líquidos, a la cuenta global de la institución a que se refiere el 
artículo 61 de la ley de Instituciones de Crédito, en cuyo caso 
los mencionados recursos se sujetarán a las disposiciones 
aplicables a la citada cuenta global. Tratándose de bienes que 
no sean recursos líquidos, la institución fiduciaria, sin 
responsabilidad alguna, estará facultada para enajenar los 
mismos y convertirlos en recursos líquidos, para su posterior 
abono en la cuenta global en los términos señalados.  
 
Para efectos de este artículo se entenderá que se realizaron 
esfuerzos razonables por parte de la institución fiduciaria 
cuando se observe el procedimiento de notificación previsto en 
el artículo 1070 del Código de Comercio.    
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 45-I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
autorizar a las Instituciones Financieras del Exterior, a las 
Sociedades Controladoras Filiales o a las Filiales, la adquisición de 
acciones representativas del capital social de una o más 
instituciones de banca múltiple, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
I.- … 
 
II.- Deberán modificarse los estatutos sociales de la institución de 
banca múltiple, cuyas acciones sean objeto de enajenación, a 
efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente capítulo; 
 
III.- (Se deroga) 
 
IV.- Cuando, el adquirente sea una Filial deberá fusionarse con 

ARTÍCULO TERCERO.- Se DEROGAN las reformas al 
artículo 45-1 de la Ley de Instituciones de Crédito establecidas 
en artículo tercero del "Decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de 
Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal 
de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2006.    
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la institución de banca múltiple que haya sido adquirida; y 
 
V.- (Se deroga) 
 
Se deroga el último párrafo 
 

 
 
 
 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La facultad que se otorga a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al artículo 
98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito que se adiciona 
por virtud del Artículo Primero del presente Decreto, se 
entenderá conferida en los mismos términos respecto de 
aquellas otras disposiciones y reglas de carácter general 
aplicables a cualesquiera entidades financieras que 
corresponda expedir al amparo de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y demás leyes relativas al 
sistema financiero mexicano, así como respecto de los demás 
actos administrativos que, en cumplimiento de las leyes, deban 
publicarse en el mismo medio.  

LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

 
 
Artículo 17.- El Consejo Directivo estará integrado por trece
consejeros designados de la siguiente forma: 
 
I. Siete consejeros representarán a la serie “A” de certificados de 
aportación patrimonial que serán: 
 
a) El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el 
Consejo Directivo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMA el artículo 17, primer 
párrafo y fracción III de la Ley Orgánica del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 17.- El Consejo Directivo estará integrado por catorce 
consejeros designados de la siguiente forma:  
 
I. a II. … 
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b) Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social; de Turismo; 
de Comunicaciones y Transportes; el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público; el Subsecretario de Egresos, y el Gobernador del 
Banco de México. 
 
Serán suplentes de los consejeros mencionados, preferentemente, 
los servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente. 
 
En las ausencias del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, tendrá el carácter de 
presidente del Consejo Directivo. 
II. Cinco consejeros de serie “B” de certificados de aportación 
patrimonial, representados por tres Gobernadores y dos Presidentes 
Municipales, que serán designados de entre los Gobiernos de los 
Estados, Municipios y del Distrito Federal. 
 
La designación de estos consejeros se hará con base en los criterios 
establecidos en el Reglamento Orgánico de la Sociedad. 
 
Por cada consejero propietario se nombrará un suplente, en la 
forma y términos en que lo sean los propietarios. 
 
 
III. Un consejero de la serie “B” designado por el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
que tendrá el carácter de consejero independiente. El 
nombramiento de consejero independiente deberá recaer en una 
persona de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sea ampliamente 
reconocido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Dos consejeros externos de la serie "B" designados por el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que tendrán el carácter de consejeros independientes. El 
nombramiento de consejeros independientes deberá recaer en 
personas de nacionalidad mexicana que por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean 
ampliamente reconocidos.  
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El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas 
actividades estén relacionadas con el objeto de la Sociedad. 
 
En el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo se 
deberán listar los asuntos a tratar y no deberán incluirse asuntos 
generales. 
 

 
 
…  
 
…  

 

  
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo Noveno 
Transitorio del presente Decreto.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos de los artículos 7 y 28 de 
la Ley de Instituciones de Crédito que se reforman por virtud del 
presente Decreto y del primer párrafo de su artículo Noveno 
Transitorio, corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en sustitución de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ejercer la facultad de revocar aquellas autorizaciones 
para el establecimiento en el territorio nacional de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior o para la 
organización y operación de instituciones de banca múltiple que 
hayan sido otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
mismo Decreto, en el evento en que dichas oficinas o instituciones 
incurran en las causales respectivas a que se refieren esos mismos 
artículos.  
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ARTÍCULO TERCERO.- las instituciones de crédito que hayan 
celebrado operaciones con las personas a que se refiere la fracción 
VI del artículo 73 de la ley de Instituciones de Crédito, y que 
excedan los límites máximos a que se refiere dicho artículo, 
deberán informarlo a la vicepresidencia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores encargada de su supervisión, a más tardar 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de la entrada 
en vigor de este Decreto, sin que al efecto puedan incrementarlas 
en el monto o límite establecido en el artículo 73 Bis, salvo que 
deriven de la capitalización de intereses.  

ARTÍCULO CUARTO.- Las instituciones de banca múltiple 
deberán contar con el capital mínimo a que se refiere el artículo 
19 de la Ley de Instituciones de Crédito que se reforma conforme 
a este Decreto, a más tardar el 31 de diciembre de 2007. Entre 
tanto, deberán contar con el capital mínimo dado a conocer por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, en términos de 
las disposiciones aplicables con anterioridad al presente Decreto.  

ARTÍCULO QUINTO.- Las instituciones de banca múltiple que 
mantengan montos de crédito dispuestos y cuenten con líneas de 
apertura de crédito irrevocables a favor de personas relacionadas, 
tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 73 Bis de esta Ley. El 
importe de las líneas de crédito que dichas instituciones hubieren 
otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, que exceda del límite previsto en términos del séptimo 
párrafo del artículo 73 Bis contenido en el artículo primero de este 
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Decreto, en ningún caso podrá incrementarse.  

ARTÍCULO SEXTO.- En tanto la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Banco de México y la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores emitan las disposiciones de carácter general 
a que se refieren las reformas contenidas en el presente Decreto, 
seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia 
de la misma, en las materias correspondientes, en lo que no se 
oponga al presente Decreto.  

Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se 
señalarán expresamente aquéllas a las que sustituyan o que 
queden derogadas.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo que dispone el 
"Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión 
Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006, las 
sociedades financieras de objeto limitado a que se refiere la 
fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito 
estarán a lo siguiente:  

I. Las autorizaciones para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado que hubiere otorgado la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público estarán vigentes hasta la fecha de 
entrada en vigor señalada en el artículo quinto transitorio del 
Decreto a que se refiere el párrafo primero de este artículo 
transitorio, por lo que, en esa misma fecha, quedarán sin efecto las 
citadas autorizaciones por ministerio de Ley. Sin perjuicio de lo 
anterior, durante el periodo comprendido entre la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto y la señalada en el artículo quinto 
transitorio del Decreto antes referido, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, previa audiencia de la sociedad financiera de 
objeto de limitado de que se trate, podrá revocar la autorización 
que le haya otorgado en términos de la fracción IV del artículo 
103 de la Ley de Instituciones de Crédito cuando dicha sociedad 
se encuentre en alguno de los supuestos siguientes:  

a) No inicie operaciones dentro del plazo de noventa días contado 
a partir del otorgamiento de la autorización;  

b) No cuente con un capital mínimo equivalente a aquél que, para 
dichas sociedades, dé a conocer la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante disposiciones de carácter general;  

c) Realice alguna de las operaciones o actividades prohibidas por 
las reglas a que hace referencia el tercer párrafo del artículo 103 
de la Ley de Instituciones de Crédito;  

d) Su contabilidad y registros no se ajusten a las disposiciones 
aplicables;  

e) En la celebración de sus operaciones, no se ajusten a la Ley de 
Instituciones de Crédito y demás disposiciones aplicables;  
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f) Incurra en una violación directa a la Ley, a las reglas o a la 
autorización emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público al no cumplir adecuadamente con su objeto social o por 
no otorgar créditos para la actividad o sector señalados en la 
autorización que le hubiere sido otorgada, por un periodo mayor a 
un año;  

g) Se disuelva, entre en estado de liquidación o concurso 
mercantil, o  

h) Si los accionistas, en asamblea general extraordinaria, 
resuelven solicitarla.  

Cuando, en virtud de la inspección y vigilancia que efectúe la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se encuentre que las 
operaciones de alguna sociedad financiera de objeto limitado no 
se ajustan a las disposiciones aplicables expedidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México o 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta última dictará 
las medidas necesarias para normalizarlas y señalará un plazo para 
tal efecto que no excederá de noventa días naturales a partir de la 
notificación de dichas medidas. Si, transcurrido dicho plazo, la 
sociedad financiera de objeto limitado no ha regularizado las 
operaciones en cuestión, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá revocar la autorización.  

La revocación por las causales señaladas en los incisos a) a f) de 
la presente fracción pondrá en estado de disolución y liquidación a 
las sociedades financieras de objeto limitado en términos de las 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
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II. Acorde con lo previsto en el artículo octavo transitorio del 
Decreto citado en el primer párrafo de este Artículo, las 
sociedades financieras de objeto limitado en las que se mantengan 
vínculos patrimoniales, quedarán sujetas, en tanto conserven el 
carácter de sociedades financieras de objeto limitado, a lo que 
para las instituciones de crédito disponen los artículos 4, 
fracciones I a VI, y 6 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, y 24 Bis, 49, 50, 51, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 73 
Bis, 73 Bis 1, 76, 93, 99, 101, 102, 115 y 115 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como las disposiciones que, al 
amparo del artículo 103 del mismo ordenamiento legal, hubieren 
expedido o expidan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Banco de México.  

Se entenderá por vínculo patrimonial, para efectos de las 
sociedades financieras de objeto limitado, lo establecido en el 
artículo 87-C de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito para las sociedades financieras de objeto 
múltiple.  

III. Las sociedades financieras de objeto limitado deberán 
presentar la información y documentación que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los plazos y a través de 
los medios que las mismas establezcan.  

ARTÍCULO OCTAVO.- A la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en los 
términos del artículo 45-I de la Ley de Instituciones de Crédito 
previstos en el artículo primero de este mismo Decreto, podrá 
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autorizar a las Instituciones Financieras del Exterior, a las 
Sociedades Controladoras Filiales o a las Filiales a que dicho 
artículo se refiere, la adquisición de acciones representativas del 
capital social de una o más sociedades financieras de objeto 
limitado, siempre y cuando se cumplan los requisitos señalados en 
la fracción I de dicho artículo 45-I y se modifiquen los estatutos 
sociales de aquella sociedad cuyas acciones sean objeto de 
enajenación, en caso que ésta se pretenda convertir en Filial, a 
efecto de cumplir con lo dispuesto en el Capítulo III del Título 
Segundo de dicha Ley.  

La vigencia de lo dispuesto en el párrafo anterior concluirá 
cuando entren en vigor las disposiciones a que se refiere el 
artículo quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de 
Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal 
de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2006.  

ARTÍCULO NOVENO.- Las facultades que, con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Decreto, correspondían a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, por virtud del 
mismo, se asignan a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
quedarán conferidas a ésta, una vez cumplido el plazo de ciento 
veinte días naturales contados a partir de la fecha de publicación 
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del presente Decreto.  

Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público continuará ejerciendo sus 
facultades de conformidad con las disposiciones en la materia 
vigentes hasta la entrada en vigor de este Decreto. Asimismo, 
respecto de aquellas solicitudes de autorización o aprobación que 
dicha Secretaría reciba dentro del plazo a que se refiere este 
artículo, corresponderá a ésta darles trámite y resolver lo 
conducente, para lo cual podrá, aún después de la conclusión de 
dicho plazo, continuar ejerciendo sus facultades conferidas con 
fundamento en las disposiciones en la materia vigentes hasta la 
entrada en vigor de este Decreto. En todo caso, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, las solicitudes que se 
presenten a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
trámite y resolución y que se ubiquen en alguno de los supuestos 
previstos en este párrafo deberán ajustarse a las disposiciones en 
la materia como se reforman, adicionan y derogan conforme a este 
Decreto.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- En tanto la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores emite las disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 46 Bis 1de la Ley de Instituciones de 
Crédito que se adiciona mediante el presente Decreto, seguirán 
aplicándose las emitidas por dicha Comisión, de conformidad con 
el artículo 46 Bis vigente antes de la entrada en vigor de este 
Decreto, en lo que no se oponga al presente Decreto.  

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Las cesiones o descuentos de 
cartera que, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
hayan celebrado las instituciones de crédito con anterioridad a la 
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entrada en vigor del presente Decreto, incluyendo aquellas que, 
por virtud de la autorización genérica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores contenida en las reglas generales emitidas 
por ésta, hayan sido realizadas con cualquier persona física o 
moral; nacional o extranjera, distinta del Banco de México, de 
otras instituciones de crédito o de fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal para el fomento económico, en que las primeras 
instituciones no hayan asumido responsabilidad o riesgo asociado 
a la cobranza de la cartera respectiva, continuarán siendo válidas 
y, en consecuencia, producirán todos los efectos que en derecho 
corresponda.  

Asimismo, quedarán incluidas en el supuesto a que se refiere el 
párrafo anterior aquellas cesiones o descuentos de cartera de 
instituciones de crédito en las que éstas hayan asumido la 
responsabilidad o el riesgo a que se refiere este artículo y que, en 
este caso, hayan sido autorizadas en lo particular por la propia 
Comisión de conformidad con las disposiciones emitidas al 
efecto.  

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Lo previsto en el artículo 106 Bis 
de la Ley de Instituciones de Crédito se establece sin perjuicio de 
las consecuencias que hayan derivado de la violación de normas o 
disposiciones de carácter general emitidas o expedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto.  

ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- Hasta en tanto el Banco de 
México expida las disposiciones de carácter general a que se 
refieren los artículos 32 y 179 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, seguirá aplicándose lo dispuesto en 
dichos artículos conforme al texto vigente antes de la entrada en 
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vigor de este Decreto.  

ARTÍCULO DECIMOCUARTO.- Se considerarán como parte 
del Sistema Bancario Mexicano, por lo que quedarán sujetos a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y les 
será aplicable la regulación señalada en el artículo 134 Bis 4 de la 
Ley de Instituciones de Crédito que se adiciona por virtud del 
presente Decreto, los fideicomisos públicos siguientes:  

I. Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura.  

II. Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras.  

III. Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 
Créditos Agropecuarios.  

IV. Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios.  

V. Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda.  

Sin perjuicio de lo anterior, hasta en tanto se realice la publicación 
prevista en el artículo 134 Bis 4 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, se considerará como parte del Sistema Bancario 
Mexicano, al Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares y, en consecuencia, quedará sujeto a la supervisión y 
regulación de la propia Comisión a que se refiere dicha Ley.  

ARTÍCULO DECIMOQUINTO.- El artículo 112, fracción III 
de la Ley de Instituciones de Crédito vigente hasta la entrada en 
vigor del presente Decreto seguirá aplicándose por los hechos 
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realizados durante su vigencia. Asimismo, dicho precepto seguirá 
aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los 
delitos previstos y sancionados por el mismo artículo.  
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